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PAR TE O FICIAL

PRESIDENCIA DEL C0NSEI0 DE MINISTROS.

■ S; ’M. el Rbt (Q, D. G.) y S. A, R. la Serma..Se
ñora. Pmcesa de Asturias continúan en esta, Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C I O N .

L E Y .
DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presento vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente : *

Artículo único. Se declaran leyes del Reino los decre
tos de 10 de Enero y 11 de Agosto de 1875 llamando al 
servicio de las armas 70 y 100.QÓ0 hombres respectiva
mente; la circular de 7 de Febrero del mismo año regula
rizando el ejercicio de los derechos de reunión y asocia
ción; el decreto de 1.° de Junio siguiente autorizando al 
Ayuntamiento de Madrid para establecer varios arbitrios, 
y el.de 17 cié Octubre de 1871 disponiendo que les sea ele 
abono á los empleados de telégrafos el tiempo durante el 
cual permanecieron en situación de excedentes.

Por tan to :
Mandamos á'todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete,

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Hornero y

REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso délos 
Diputados en sesión de 29 de Diciembre último el distrito 
de M iranda, provincia de Búrgos, y de conformidad á lo 
prevenido en el art. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los SO dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Miranda, provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernaron,

Braaa®l»e® R om ero y  Robledo*

En consideración á la importancia que por el aumento 
de población y desarrollo de su industria y comercio ha 
sabido alcanzar la villa de Villafranca de los Barros,

Vengó en concederla el título de Ciudad, á que es 
acreedora.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y siete.

. ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F rM iciseo  y  H oM edo,

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Doña 

Enriqueta Luisa Van Rhyn de Eckelmann solicitando au
torización para construir almacenes de comercio en la playa 
de Ponce de esa isla, cuyo expediente remite V. E. con 
su carta núm. 361 de 14 de Setiembre último, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con. lo informado por la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido conceder autorización á Doña En
riqueta Luisa Van Rhyn para edificar dos almacenes y 
para establecer un depósito de carbón en la playa de Ponce, 
de esa provincia, en los puntos que se marcan en los pla
nos y con arreglo al proyecto correspondiente, y sujetán
dose á las condiciones siguientes: :

í .a La construcción se hará bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras .públicas'de esa isla.

$.a Las obras empezarán dentro del término de dos 
meses, y deberán quedar terminadas en el de dos años, á 
contar de la fecha de la concesión.

3.a La'falta de cumplimiento de estas condiciones pro
ducirá la caducidad.

4.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo los derechos particulares. Los agraviados 
harán valer su reclamación ante los Tribunales ordinarios, 
sin intervención de los agentes administrativos y sin res
ponsabilidad del Estado.

5.a Esta concesión se entiende que es temporal y no á 
perpetuidad, reservándose el Estado la propiedad del ter
reno ocupado y cedido temporalmente, y la facultad de ha
cer desaparecer las construcciones cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, sin que el concesionario tenga de
recho á indemnización ni reclamación de ningún género; 
pero conservando la propiedad de los materiales y demás 
efectos que compongan dichos almacenes y depósitos, que 
podrá utilizar cuando le sea notificada la caducidad de la 
concesión.

Y 6.a V. E. fijará, después de oir al ingeniero Jefe de 
Obras públicas, la cantidad que como garantía deberá de
positar el concesionario en la Tesorería do Hacienda du
rante la ejecución de las obras, con arreglo al importe total 
de aquellas, la cual le será devuelta una vez terminadas 
las mismas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid SO de Diciembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

FISCAL DE LAS AUDIENCIAS EN LA FECHA QUE SE EXPRESA.

16 Diciembre 1876. Trasladar, accediendo á sus de
seos, á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Al
bacete á D. Agustín Isern y Sacristán, que sirve el mismo 
cargo en la de la Coruña, y á esta á D. Lorenzo Eced, 
Abogado fiscal que es de la de Ab&ceie.

CONSEJO DE ESTA D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

b «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia; entre partes, de la una el Li
cenciado D. Acacio Charrin y Tijero, en nombre del Ma
riscal de Campo D. Emilio Calleja é Isasi, demandante , y 
de la otra la Administración general, repr esentada por mi 
Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden de 4 de Enero de 1876 que denegó á Calleja la 
permuta que solicitaba de la Cruz de tercera clase de la 
Orden del Mérito naval, con distintivo rojo, por la Gran 
Cruz roja de la misma Orden. * .

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:,
(Jue por orden del Gobierno de la República de 30 de 

Diciembre de 1873, dictada de conformidad con el infor
me de la Junta superior consultiva do Marina, se concedió 
la Cruz roja del Mérito naval á todos los Jefes, Oficiales ó 
individuos de tropa de infantería de Marina que huir osen 
permanecido un año en la campaña de Cuba, siempre que 
su vuelta á la Península hubiera sido por causas ajenas á 
su voluntad y hubiesen asistido á dos hechos de armas: 

Que circulada esta orden y hechos las correspondientes 
propuestas, fué comprendido en la del segundo regimiento 
de infantería de Marina el Coronel del cuerpo , Brigadier 
de Ejército, D. Emilio Calleja é Isasi; y por orden d e 'l l  de 
Junio de 1874, comunicada por el Ministerio de Marina al 
de la Guerra, se le concedió, con arreglo al art. S.° del re
glamento de la Orden, la Cruz de tercera clase del Mérito 
naval, con distintivo rojo, habiéndosele expedido la cor
respondiente cédula por el Presidente del Poder Ejecutivo 
con fecha de $6 de Agosto do 1874:

Que en 18 de Noyiembre de 1875 me dirigió Calleja una 
instancia exponiendo que desde 11 de Junio de 1874 se 
hallaba en posesión de la Cruz de tercera cías® del Mérito 
naval, con distintivo rojo; y que estando preceptuado en 
el reglamento de dicha Orden, coro 3.°, art. 11, que el que 
esté en posesión déla Cruz roja de tercera clase, ai obtener 
el empleo de Contraalmirante ó sus asimilados tiene de
recho á la Gran Cruz roja; como el exponento había as
cendido á Mariscal de Campo, suplicaba se le concediera la 
referida Gran Cruz ro ja : '

Que remitida esta instancia al Ministerio de Marina 
por el de la Guerra en £7 de Noviembre, pasó á informe de 
la Junta superior consultiva de Marina, que lo evacuó en 
£9 de Diciembre, proponiendo que no se accediese á lo so
licitado: fundaba su dictámen en que Calleja prestó los 
servicios recompensados por la Cruz siendo Coronel, y por 
tanto le correspondía la de segunda clase; no obstante lo 
cual se lo concedió la de tercera, porque al hacer efectiva 
dicha gracia había ascendido á Brigadier; y además, en 
que tal concesión se hizo sin oir á la Junta informante, 
que había sustituido al Almirantazgo:

Que de conformidad con este dictámen, se expidió por 
el Ministerio de Marina la Real orden de 4 de Enero últi
mo, que fué comunicada al de la Guerra, y por este de
partamento al interesado en 17 del mismo mes, y en la 
cual se denegaba la concesión de la Gran Cruz roja solici
tada por D. Emilio Calleja ó Isasi.

Visto el expediente contencioso, del que resulta:
Que en 8 de Febrero de 1876 presentó demanda el Li

cenciado D. Acacio Charrin y Tijero, en nombre del Ma
riscal de Campo D. Emilio Calleja é Isasi, pidiendo que se 
revocara la expresada Real orden de 4 de Enero, y  alegan
do como fundamentos de derecho que la posesión que 
Calleja tiene de la Cruz de tercera clase del Mérito naval 
con distintivo rojo procede de un acto legítimo del Go
bierno de la Nación y debe producir todos ios efectos le
gales: que el art. 11 del reglamento de la Orden del Mérito 
naval, en su caso 3.°, declara, con derecho á la Gran Cruz 
ro jaá  los que, estando en posesión de la de tercera clase, 
obtuviesen el empleo de Contraalmirante ó sus asimilados; 
y que la resolución ministerial es definitiva, y al desesti
mar la instancia de Calleja ha vulnerado su derecho:

Que declarada procedente la via contenciosa, el Li
cenciado Charrin presentó escrito en 1.° de Junio anterior 
manifestando que renunciaba á ampliar la demanda y á 
hacer prueba: manifestaciones que tuvo por hechas la Sec
ción de lo Contencioso:
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r Que mi Fiscal contestó á la demanda en i 6 de Junio 
pidiendo que se absuelva de ella á la Administración y se 
confirme la Real orden impugnada, fundándose para ello: 
primero, en que el caso 3.°, art. 11 del reglamento de U  
de Marzo de 1870 concedia el derecho de obtener la Gran 
Cruz roja solamente á los que ascendían al empleo de Con
traalmirante ó sus asimilados estando en posesión de la 
Cruz de tercera clase con igual distintivo: segundo, en 
que D. Emilio Calleja no se halla comprendido en dicho 
artículo, porque el solo hecho de ascender á Mariscal de 
Campo no le asimila á Contraalmirante para este efecto* 
según el art. 3.° del propio reglamento^pues  ̂sólo estaría 
asimilado cuando hubiese prestado servicios á bordo ó en 
comisión marítima; y tercero, que el citado caso 3.°, ar
tículo 11 del mencionado reglamento, está derogado por el 
Real decreto de 18 do Enero do 1876; y como la distinción 
á que se aspira no lia sido concedida todavía, no podría 
apoyarse su concesión en un precepto legal que no se halla 
vigente:

Visto el art. 3.° del reglamento de 12 de Marzo de 1870, 
en que se dispone que optarán también á la Cruz de la Or
den del Mérito naval, según su categoría, en asimilación 
con los empleos del Cuerpo general, los Jefes y Oficiales de 
todos los que componen Ja Armada, y jos del Ejército é 
individuos particulares cuando presten abordo en estable
cimiento ó comisión do la Marina servicios dignos de tal 
recompensa, ó presten algún servicio dĉ  utilidad para los. 
intereses marítimos que á juicio del Almirantazgo' también 
lo merezcan:

Visto el caso 3.°, art. 11 del referido reglamento, en el 
que se declara que el que esté en posesión di la Cruz roja 
de tercera clise al obtener el empleo do Contraalmirante ó 
sus asimilados, iíuit Jincho á la Gran Cruz roja:

Visto el Real decreto de i 8 ele Em ro de 1876, por el que 
se deroga lo dispuesto en el párrafo tercero d J  art. 11 del 
diento de 12 di Marzo de 1370:

Comidiraudo qm concedida por orden de 11 d Junio de 
487-1 la Cruz de tirc ra  clase de Ja Orden del Mérito naval 
con el uso del d istintivo rojo al brigadier D. Emilio Calleja, 
corresponden a este los beneficios que los reglamentos otor
gan á los qae en recompensa de sus servicios han recibido 
asta distinción:

Considerando que, ascendido el Brigadier Calleja á Ma
riscal 1111 Campo, adquirió el derecho á la Gran Cruz roja, 
con arreglo d lo fifi puesto en el parra lo tercero del art. 11 
del reglamento di la referida Onb n, porque, estando en po
sesión d" la Oiu" de tercera clase oKuvo un empleo en el 
Ejercito que por las recíain- iiios está asimilado al de Con
trae lmii en le ln la ‘ miada:

Censad rendo que si bien para optar á la Cruz del Mé
rito naval, ücgun su categoría, en asimilación con los em
pleos di 1 Cuerpo general de la Armada, es indispensable 
que los individuos ilid Ejército hayan prestado servicios á 
bordo en establecimiento ó comisión di la Marina* como Don 
Emilio Calleja no aspira á dicha listincion, parque le fue 
concedida en 11 de Junio de 1871 en virtud di una dispo
sición gLii ral, dictada de con [Virilidad con la Junta consul
tiva di la A rm ada, un nm* rita justificar que ha presta
do alguno di Lv ¿servicio- que enumira el art. 3.° del re- 
glaiiieiiriii para qm* -i d» circe á ni favor un derecho que se 
cuín » ib a lus que, rfii mlu i n pn i mu di la Ciurr de L i d  m 
d pi s v, a s o i e w le 11 c n 1 1 Encubo ,i un cmuleu asimilad o al 11 e 
Contranliiiiruiitr m J " Anumli:

tiuijúidi iiiuiiln qn 1 n kyi > im V non eftciu retroactivo, 
y pon 1h huí i» i un piiii i iu j í  ’jii licnr a D. Emilio Calleja 
las diVpu.ni'iones ¡leí R u i dein tn ílc 18-de Eucio de 1876, 
porque untes di su publícudun había ya adquirido el de
recho á le Gran Id ron, juuqu no rMuvioc aun declararle;

IdoifiVrsniiidouii con lu run nlt.iiln pur la Sala de lo 
Contenáis»! fii 1 CuuM*ju d 1 J'hhtsln en sisíuii a que asistie
ron D. l'rtlio WuIjumj’Aurimli,1, IVififirni ■ D. Tomás Re
tí ir tillo, ü. AgirAIit de Turres V, i líder rama, ij Marrjucc fie 
Albania, d Marquér de la Kilicrn, Tb Pascual Biynrri, Don 
Guillermo CU icun, Té Estrium Martínrz, D. Juan JJmrjncz 
Cncnrrj, U. Pulru Anluoíu A llr icun,, D. FniiciscuLa Rocha, 
D. Blas Can u de Ooisruln y 11. Esktriisíao Suaivz ínchin,

Vrrigo cu fii jar shi rfi etn la Itial urden de 4 di Junio 
ilc 1&7Ü, y i n duclarir qur P, Ennhu Ibiihji al ni¡ 1 nrr rl 
cmpliu dj Manscil fie Campo, adquirió derecho n l.i Gran 
Cruz roja.

Brido en Palacio á cuatro d Diciembre di mil ochocien
tos hJmJ'iíí y o is.= ALFU lfiriJ.— El Prr.firlcnlr' del Con
sejo «11 li I i n i ’h í1 nc, r 11¿ t n 111 n Obi n v a m il Cct r t i lío.

Pifiji'cns iiuj.—Lriflo y publicado rl ana rinr Ecal de
creto pur mi i I lzf i el ario g imrrd del Crnscjo de Estarlo, 
liallánduse cr lelireiuli i and uní fia pú* lica ha Pe 3a ¡h lo Con - 
tendrá o, acordó que fu ! -ugn cnuo jv-olueii uj final ni el 
expuUiíVc y autos a que '-o n fiero• nuise una los muraos, 
se notifique en furnia á las parte , y su inserto en la 
G a c e ta :  do que certifico.

Madrid 7 de Diciembre de 187C.==Pcdro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion general de la Deuda pública.
E l interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el día 3 del corriente mes, de des átres de Lqtarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de la proposición que le fué admitida en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 3 y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad ' Valor
Numero „  ofrecida. Cambio, efectivo,
del res- KO M BRE. — ■ _ . —
guardo.  ̂ pSm m  ps vn>

Sol D. Andrés Corral... 150.2i8‘7i 85 m 685‘90
Madrid £ de Enero dei877.=El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.* B/= E1 Director general, Maidonado.

D irección  de la Caja general de Depósitos.
Lista los números señalados hasta la fecha y de los que han 

correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en este di» 
para determinar el órden de pago de los intereses del segundo 
semestre de 1876 de los resguardos al portador no depositados 
en esta Caja.

NÚMEROS NÚMEROS ‘ NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
so rteo .

De
se ñ a la 
m ien to.

De
sorteo.

i  1 111 1 ££! \ 331 )
£ 11£ £££ 332
3 113 | ££3 J 333 J
4 114 f ££4 f 334 f
5
6 • 38 115 \

116 /i £3 ££5 l
£26 if 11 335 \

336 ii £8
7 117 1 ££7 1 337 1
8 118 1 £ £ 8  1 338 1
9 149 £29 1 339

10 j 1£0 J • £80 j ■ 340 j' . ' e
11 \ 1£1 1 £8i \ 341 \
m 1££ j £3£ 1 842
13 1 123 ¡ £33 i % 343 1
14 I 1£4 f £34 f . 344 F
13 1
16 / 47 4 £5 \ 

126 / 1£ £35 \ 
■ £36 / 58 . 345 \ 

346 / 61
17 1 1£7 I £37 i 347 l
18 1 ' ^  1 £88 1 348‘ 1
19 1 4£9 1 £39 ] 349 1
£0 / 130 j £40 j 350 /
£1 \ 131 ^ £41 \ 351 x
££ ] 13B J £4£ 1 352 ]
£3 1 133 | £43 I 353 I
£4 f 134 f £44 f 354 f
£o \ 
£6 / 4 135 \

136 / 18 £45 \ 
£46 / £4 355 [

356 } 37
£7 1 *37 I £47 1 357 l
£8 I 138 1 £43 1 358 1
£9 1 139 i £49 1 359 ]
30 ] 140 } £50 J 360 /
31 á 141 \ £51 A 361 \
3£ 1 14£ 1 £5£ i 362 j
33 I 143 | £53 I 363 I
34 f 144 [ £54 f 364 f
35 \
36 / £7 145 \

146 / 48 £55 \ 
£56 / 6 365 \

366 20
37 i 147 1 £57 i 861 i
38 4 148 I £58 i 368 1
39 ] 149 ] £59 I 369 |
40 J 150 J £60 ) 370 )
41 \ 151 \ £61 \ 371 \
4£ | 15£ J £62 i 372 j
43 I 153 I £63 1 373 1
44 { 154. f. £64 f 374 (
45 \
46 / ££ 15o \ 

156 / 3 £65 \
£66 / £5 375 \

376 / U
47 [ 157 I £67 i 377 í
48 I 158 I £68 i 378 i

■ 49 I 159 ! £69 | 379 1
50 } 160 J £70 1 380 1
51 161 A £7:1 A 381 \
3£ j 16£ i . £7£ ] 382
53 I 163 1 £73 I 383 I
54 r 164 f £74 f / 384 I
55 l
56 / 4£ 165 \

166 / 63 £75 \ 
£76 / 13 385 \

386 / 60
37 I 167 £77 1 387

v58 i 168 i £78 I 388 I
59 1 169 1 £79 1 389 ]
60 j 170 j £80 j 390 j
61 \ 471 \ £81 A 391 \
6£ J 17£ 1 £8£ | 392 J
63 I 173 1 £83 1 i 393 |
64 ( 17.4 f £84 f 394 f
65 i
66 i 5 175 \

176 / £ £85 \ 
£86 i 44 395 \

396 / 46
67 1 177 i £87 I • 397 |
68 1 178 1 £88 i 898 I
69 1 179. ■ 1 £89 1 r 399 |
70 ) 180 ] £90 ] 1 400 /

J i 1 \ 1.81 A £91 \ 401 \
i 3£. J £92 402 1

73 1 183 i £93 I 403 1
■ 134 F £94 f 404 f

75 \
76 / 80 185 \ 

1.86 / 35 £95 \ 
£96 41 405 l

406 / 45
77 í 137 £97 I 407 l
78 1 188 i £98 1 408 1
79 ! 489 1 £99 409
80 J 190 J 300 / 410 '
81 \ 191 \ 801 \ 411 \
8£ 19£ 1 302 j 412
83 I 198 | 308 I 413 j
84 [ ‘ 194 I 304 f 414 f
3b \ 
86 /i 33 195 \

196 / £6 305 \
306 ( 56 415 l

416 /■ 9
,.37 I 197 I 307 I 417 l
83 i 1.93 I 308 1 418 1
89 199 1 309 1 419
90 j 0̂0 j 310 j 420 1
m \ ■£Qi 1 311 x 421 x
92 £0£ 1 31 £ i 422
98 i £03 I 313 1 423
94 f £04 f 314 f 424 f
95 \
96 I) 40 £05 V 

£06 / 59 345 t
316 / 43 425 \

426 /► 39
97 I £07 i 317 l 427
98 £08 i 318 1 428 |
99 1 £09 319 429

1 0 0  j £10. j ■ 320 1 430 *
101 i '£11 1 321 \ 481 x
1 0 £  i £ 1 £  j 3££ 432
103 £13 323 | 433 i
104 £14 3£4 f 434

•105 l 
106 1) £9 £15 i

£16 i\ l : 325 \ 
3£6 /\ 8 435 1

436 |S 49
107 1 £17 3£7 437
108 1 £18 i 328 1 438
109 £19 1 329 439
110 ££0 J 330 ■ . 440

[ NÚMEROS . NÚMERQS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De 
so r teo .

De
señala
miento.

De
sorteo .

De
señala
miento.

' De 
sorteo .

D e'
señala
miento.

De
so rte o .

441 x 491 x 541 1 591 }
442 492 542 592 j
443 J 493 J 543 593 j
444 í 494 f 544 594 f
445 l
446 / 17 495 [

496 / 55 545 \
546 if m

595 \
596 i| 15

447 1 497 1 547 597
448 1 498 1 548 598
449 1 499 549 599 J
450 1 500 / 550 ¡ 600 ,
451 x 501 x 551 A 601 1
452 I 502 j 552 602 i
453 i 503 1 553 1 608 ¡
454 f 504 f 554 f 604 [
455 l
456 / 19 505 l

506 / 21 555 1
566 > 32 605 \ 

60o /1 52
457 l 507 t 557 i 607 i
458 1 508 1 558 S 608 1

; 459 ] 509 J 559 1 609
“ 460 / ' ■* 510 1 560 } 610 1

461 \ 511 \ 561 A 611 \
462 j 512 ] 562 1 612
463 i 513 i 563 1 613 i
464 f 514 f 564 j 614 f
465 l
466 í 57 515 l

516 / 31 " 565 \
566 / 10 615 \

616 }i 34
467 [ 517 l 567 I 617 1
468 i 518 1 568 1 618 1
469 I 519 ) 569 ] 619
470 * 520 i 570 j 620 j
471 \ 521 \ 571 A 621 A
472 i 522 1 572 1 622 1
473 I 523 I 573 i 623 1
474 f 524 f 574 f 624 f
475 \
476 / 16 525 V

526 / 64 575 \
576 / 7 625 \

626 / *62
477 L 527 1 577 | 627 I
478 I 528 1 578 i 628 1
479 1 529 i 579 ] 629 1
480 ] 530 ) 580 / 630 )
481 x 531 \ 581 A 631 \
482 1 532 { 532 i 632 1
483 I 533 I 583 I 633 |
484 f 534 f 584 f 634 [
485 [ 

,.486 / 36 535 \
536 / 50 585 \ 

5CS / 84 635 \
636 / 14

487 1 537 1 587 1 637 l
488 1 538 i 588 i 638 \
489 J I 539 1 589 ] 639 1
490 * I 540 / 590 J . 640 )

Madrid 2 de Enero de 1877.=E1 Director general, 
Grotta.

Carlos

Lista de los números que han correspondido a cada mular en el 
sorteo celebrado en este dia pafU determinar el órden de pago 
de la primera mitad de los intereses del primer semestre 

'de 1877, perteneciente d los valores de la Deuda pública depo* 
sitados en esta Caja general.

Orden en que saleo 
las bolas.

Número 
de las bolas. i

Millar que comprende cada bola.

1 107 106.001 á 107.000
2 68 67.00! 68.000
3 46 45.001 46.000
4 42 41.001 42.000’
5 110 109.001 110.000
6 59 58.001 59.000
7 12 1 1 .0 0 1 12.000
S 37 • 38.001 37.000
9 27 £6.001 27.000

10 102 iOí.ÜOí 102.000
■14 89 88.001 89.000
12 65 64.00í * 65.000
13 7 6.001 7.000
14 54 53.001 54.000
15 21.001 22.000
16 45 44.001 45.000
17 74 73.001 74.000
18 • 71 70.001 71.000 *
19 120 119,001 120.000
£0 9 8.001 9.000
21 50 49.001 50.000
22 * 13 12.001 13.000
23 • 79 78.001 79.000
24 3 2.001 3.000
25 69 68.001 69.000

x £6 92- 91.001 92.000
£7 • 6 5.001 6.000
28 86 85.001 86 000
£9 30 £9.001 30.000
30 43 42,001 43.000
S í 20 19.001 20.000
32 18 17.001 18.000
33 63 62.001 63.000
34 95 94.001 95.000
35 76 75.001 76,000
36 8 7.001 8.000
37 48 47.001 48.000
38 33 32.001 33.000
39 80 79.00! 80.000
40 15 14.001 15.000
41 114 113.001 114000
42 17 16.001 17.000:
43 51 50.001 51.060
44 31 30.001 31.000
45 . 109 108.001 109.000
46 53 52.001 53.000
47 32 31.001 32.000
48 26 £5.001 26.000
49 2 1.001 2.000
50 62 61.001 62.000
51 5 4.001 5.000
52 117 116.001 117.000
53 55 54.001 55.000
54 93 92.001 93.000
55 m 51.001 52.000
56 91 90.001 91.000
57 8 8 87.00! 8 8 .0 0 0
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Orden en que salen 
las bolas.

Numero 
de las bolas. Millar que comprende cada bola.

58 77 76.001 á 77.000
59 108 107.001 108.000
60 89 81.001 82.000
61 96 9o 001 96.000
6$ 94. 93.001 94.000
63 97 96.001 -97.000
64 57 56.001 57.000
65 104 - 103.001 104.000
66 56 55.001 56.000 '
67 35- 34.001 35.000
68 84 83.001 84.000
69 U S 111.001 112.000
70 103 102.001 103.000
71 58 57.001 58.000
7<¡>.' 41 40.001 41.000
73 61 60.001 61.000
74 10 9.001 10.000
75 34 83001 34.000
76 85 84.001 85.000
77 44 43.001 44.000
78 66 65.001 66.060
79 106 105.001 106.000
80 90 89.001 90.000
81 94 23.001 24.000
82' 115 114.001 115.000
83 78 77.001 78.000
84 • 14 13.001 14.000
85 1 i 1.000
86 119 118.001 119.000
87 47 46.001 47.000
88 36 35.001 36.000
89 72 71.001 72.000
90 98 97.001 98.000
91 60 59.001 60.000
92 28 27.001 28.000
93 81 80.001 81.000
94 11 10.001 14.000
95 «3 22.001 23.000
96 10Í 100.001 101.000
97 39 38.001 39.000
98 105 104.001 105.000

• 99 73 72.001 73.000
100 116 115.001 416.000
101 16 15.001 16000

1 io« 38 37.001 38.000
103 111 110.001 111.000
104 148 117.001 118.000
105 113 112.001 113.000
106 75 , 74.001 75.000
107 ' 70 69.001 70.000
108 64 63.001 * 64.000
109 83 82.061 83.000
110 " 67 66 001 67.000

.414.- 40 39,001 40.000
US 87 ' 86.001 87.000
113 25 24.001 25.000
114 49 48.001 49.000
115 29 28.001 29.000
116 99 98.001 99.000
147 4" 3.001 4.000
118 19 18.001 19.000
119 21 20.001 21.000
190 100 99.001 ■100.000

Madrid 2 | de Enero de 1877.=E1 Director general, Carlos
Grotta.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

jnillones de pesetas, procedentes de las provincias de Huesca, 
Huelva, Lérida, Logroño, León y Lugo, que habiendo sido lla
mados oportunamente no se han presentado á canjearlas por 
los tí+ulos definitivos, pueden hacerlo el dia 3, desae las once 
de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 2 de Enero de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Direccion general del Tesoro, el dia 4 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emision, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señaladas con los números del 366 al 400 de 

, presentación y 66 á 10® de sorteo para el pago, importantes 
49.830 pesetas.

Madrid 2 de Enero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Direccion general del Tesoro, el dia 4 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de ,1a segunda em ision, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señaladas con los números del 22 al 27'de pre
sentación y 42a á 427 de sorteo para el pago, importantes 
¿5.645 pesetas.

Madrid 2 de Enero de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran- 
ciséo de Goicoechea. 1 ,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Consejo de Administracion.
CAJA DE INÚTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 
donativos, y aplicación que tienen en el dia.

Ptas. Cénts.

Relacion de los auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que 
d continuación se expresan, especificando el concepto por qué 
ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo á 
los cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio último.

Ptas. Cénts.

Importaban los socorros antevio-res . . .  106.875
José, Isabel, Federico y Generosa Rodríguez Ez- 

querra, vecinos de Rani.ses, Santander, y como 
huérfanos del carabinero Vicente, muerto en
acción de guerra........................   406*25

Fabian Herrero Bojo, vecino, de Algimia de Al
iara, Valencia, y como soldado inutilizado en
campaña.................................................................  950

Doña María, D. José y D. Francisco Sinquemani 
y Muñoz, residentes en Utrera, Sevilla, y como 
huérfanos del Administrador Guarda-almacén 
de las salinas de V#1 cargado D. José, muerto
por los cantonales en dicha población.............. 750

Doña Joaquina, D. Miguel, D. Angel y D. José 
Peña y Perez, residentes en Utrera, Sevilla, y 
como huérfanos del paisano D. Sebastian Peña, 
muerto en la defensa de dicho punto al ser
atacado por los cantonales.............................. 406*25

Antonio Fernandez Bordillo, residente en Utrera,
Sevilla, como huérfano del paisano Francisco 
Fernandez, muerto en defensa de aquella ciu-
dad al ser atacada por los cantonales..............  425

Doña Pilar y Doña Petra Tejeiro y Valero, resi
dentes en Madrid, como huérfanas del Teniente 
Coronel D. Jacobo Tejeiro, muerto de resultas
de heridas recibidas en campaña............... . . . .  750

D. Ricardo Caminero y Landeira, Doña Rafaela 
y D, José Caminero y Maza, residentes en Ma
drid., como huérfanos del Comandante D. José 
Caminero, muerto de resultas de la campaña.. 4.125 

Vicente Valls y Amoróst vecino de Parsent, Ali
cante, como soldado inutilizado en cam paña.. 250

Cipriano Guzman Mancebo, vecino de Alberca,
Salamanca , como soldado inutilizado en cam
paña.......................     250

Cándido Magariño Andrés, residente en Madrid, 
como sargento segundo inutilizado en cam
paña...............      250

Rafael y  Antonia Marull y Casanova, residentes 
en Higueras, Gerona, como huérfanos del cara
binero Pedro, fusilado por los carlis tas ..  250 '

D. Ricardo y D. José Do o gil y López, residentes 
en Madrid, como huérfanos del Teniente Don
José Dongil, muerto en campaña........................ 500

Miguel, Manuela y  Gregorio Palau Utrilla, resi
dentes en Cariñena, Zaragoza, huérfanos del 
paisano Rafael Palau, asesinado por los car
listas.     375

Doña Estefanía Utrilla, vecina de Cariñena, Za- 
ragoza, viuda del paisano D. Rafael Palau y 
Perez, asesinado en la defensa de dicho punto
al ser atacado por los carlistas...........................  425

Juan Rivera Masjuan, residente .en Barcelona, 
como huérfano del carabinero Juan Rívéra y
Pujol, fusilado por los carlistas.......................  425

Joaquina Masjuan ^ Cabanas, vecina de Barce
lona, viuda del carabinero Juan Rivera y Pu
jol, fusilado por los carlistas...............   425

D. Juan, Doña María y Doña Cándida Alvaro 
Alonso^ residentes en Madrid, coiíio huérfanos 
del Teniente D. Antonio Alvaro, muerto en ac
ción de guerra..........................................  750

Doña Elvira Aguirre Ugena, residente en Ma
drid , como huérfana del Capitán D. José Aguir
re, muerto de heridas recibidas en campaña . .  250

Doña Julia, Doña María y Doña Erminia Pozo y 
Silva, residentes en Tarragona, como huérfa
nas del Comandantp que fué D. Francisco del
Pozo, muerto en acción de guerra.....................  4.425

jJ. Manuel y D. Domingo Herrero y Molina, re—
’ sidentes en Madrid, corno huérfanos del Co

mandante D. José Herrero, muerto en acción
de guerra.  ..........................................    750

D. Faustino Rodríguez Infante, vecino de Madrid, 
como huérfano del sargento primero que fué
Faustino Rodríguez, muerto en campana  425

D. Antonio Olózaga, residente en Madrid, como 
padre del Comandante D. Juan Olózaga, muerto
en campaña...........................................................  375

D. José Gómez Centurión, residente en esta Corte, 
como hermano del Teniente D. Antonio, muer
to en campaña.......................................... ' ...........  $50

Doña Concepción Kamery é Irarreta, residente en 
Madrid, como madre del Teniente D. Manuel
López, muerto en acción de guerra.................... 250

Doña Teresa de la Peña y Ramos, residente en 
Madrid, como viuda del Alférez D. José Quin
tana, muerto en acción de guerra....................  250

Doña Dominica Calvo y Jimeno, residente en Ma
drid, como viuda del Capitán D. Marcelino Car
rero, muerto en campaña. .................   250

D. José María Moreno y Peñarrubia, residente en 
Madrid, como padre del Capitán D. Joaquín Mo 
reno, muerto en campaña.......................................   250

D. Cristóbal, D. Florentino y D. José González 
García, residentes en Madrid, como huérfanos 
del Capitán D. Juan, muerto á consecuencia de
enfermedad adquirida en campaña..........................  750

Cipriano, Muñoz, vecina de Talarrubia, Badajoz, 
como madre del soldado Martin Calderón,
muerto en acción de guerra  .................................. 125

D. Pedro y Doña Elena Soler y García, vecinos 
de Búrgos, como huérfanos del Comandante 
D. Pedro Soler, muerto de resultas de heridas
recibidas en campaña....................................   750

D. Luis Maldonado y Sánchez, vecino de Madrid, 
como padre del Alférez D. Angel, muerto en
acción de guerra...............................................   250

Ruperto de la Torre, residente en Madrid, como 
padre del sargento segundo Cayetano, muerto
en campaña.............................................................    425

José Holgado Andrada, domiciliado en San Feli
ces, Salamanca, como soldado inutilizado en
campaña........................................................................ 250

D. Segundo, Doña Dolores, Doña Isabel y Doña 
Rosa de Herrera y León, residentes en Puerto- 
Real, Cádiz, huérfanos del Teniente Coronel
D. Segundo, muerto en acción de guerra  1.218*75

D. Manuel Nuñez de Matute, residente en Madrid,
Alférez de infantería inutilizado en campaña.. 500

Ptas. Cíat*.

Victcrio Valdeoiivas y Arroyo, vecino de la Pue
bla de Monta iban, Toledo, y residente en Ma- 
I* ’ como soldado inutilizado en campe ña £50

U. José y D. Francisco Vi vaneo Lanzagorta resi
dentes en Toledo, como huérfanos del Capitán 
graduado, Teniente D. Alejo Vi vaneo, mueRo
en acción de guerr*........................................

Florentina García y García, residente en*Madrid’ 
como madre del soldado Mariano Hernández’
muerto en campaña.................................   \  [ a ©k

María Cruz Casero, vecina de San Andrés d’e’ÁÍ-1 *
marza, Soria, madre del soldado Julián Her
nández Casavo, muerto en acción de guerra .. .  i £5

Sebastian Martin Vacas, soldado procedente del 
segundo regimiento de Ingenieros y residente
en Madrid*, inutilizado en campaña.... £50

Eduardo Arrivas ̂ Bermejo, residente en Madrid,
como soldado inutilizado en campaña.  _______ £50

Manuel y Rosa Triad Marrull, residentes en F i
gueras, Gerona, como huérfanos del cabo se
gundo de carabineros Pedro Trias, muerto en
acción de guerra..................................................

Antonia García Mancebo, residente eii*Madrid* 
como madre del sargento segundo Antonio Es
pinosa y del soldado Lázaro, muerto en acción
de guerra.......................................................   405

Doña María de los Dolores, D. Ricardo y Doña 
Peregrina Calviño y Pato, residentes en San
tiago, Coruña, como huérfanos del Capitán Don 
Domingo Calviño, muerto en acción de guerra. 750 

Bernardo López Gilabert, vecino de Valencia, como
cabo segundo inutilizado en campaña.....................  £50

Clemente Peña Bernal, residente en Salamanca,
carabinero inutilizado en campaña.......................... £50

Emilio de la Cruz Laurido, residente en Valen
cia, carabinero inutilizado en campaña    £50

Pedro Vázquez Alvarez, vecino de Sevilla, sol
dado inutilizado en campaña....................................  £50

José Borrull y García, vecino de Valencia, sol
dado inutilizado en campaña................................... £50

Asensio Alegre y Luna, vecino de Liria, Valen
cia, soldado inutilizado en campaña........................  £50

D. Gabino Rozas é Higuera, residente en Aranda 
de Duero, Burgos, Comandante inutilizado en
campaña................................................. 750

Manuel López Pombo, vecino de Toras* Coruña,
soldado inutilizado en campaña.......  £50

José Sánchez Comeron, residente en Lumbrales,
Salamanca* soldado inutilizado en campaña... £50

José Capillas García, vecino de Linas de Broto,
Huesca, carabinero inutilizado en cam paña... £50

Vicenta é Hilario Herrero y Carrasco, huérfanos 
. del sargento segundo José Herrero, muerto de 
resultas de heridas recibidas en campaña, re
sidentes en Müdrid...................................... ........  £50

Luisa Massot Batile, vecina de Figueras, Gerona, 
como huérfana del carabinero Esteban, muerto
en acción de guerra............................  4^5

Doña Laureana Vera Pascual, residente en Pam
plona, como huérfana del Teniente de Volun
tarios de Estelia, D. Benito, asesinado por los
carlistas.......................................................   £50

Doña Petra Pascual Ruiz, residente en Pamplo
na, como viuda de D. Benito Vera, Teniente 
de Voluntarios asesinado por los carlistas.. . .  £50

Doña Isabel Molina y Puig, residente en Madrid, 
como huérfana del Brigadier D. Jorge Molina, 
muerto á consecuencia de la herida que reci
bió en Monte-Muro......................................................  375

Felipe y Dolores Palau y Garrigá, vecinos de Fi
gueras, Gerona, como huérfanos del carabinero
Felipe, muerto en acción de guerra.........................  £50

Juan Murey Barreiro, residente en Madrid, sol
dado inutilizado en campaña...............................   £50

Doña Móiría Josefa, Doña María Amparo y Doña 
Emilia Cantos Camacho, vecinos de Lugo,

# como huérfanos del Alférez de infantería Don
Manuel, muerto en acción de guerra .. .    _______ 750

D. Raimundo y D. José Prados Manzanares, ve
cinos de Madrid, como huérfanos del Teniente 
D. Saturnino, muerto de enfermedad adquirida
en campaña..................................................................  503

María Prudencia é Ignacia Zabala y Arrieta, 
huérfanas del paisano D. Andrés Zabala, muer
to estando á las órdenes de los defensores del 
Gobierno, residentes en Tolosa, G uipúzcoa.... 375

Doña María de las Mercedes Riesa y Pou, vecina 
de Figueras, Gerona, como viuda del Capitán 
D. Gregorio Carrascosa, muerto en acción de
guerra  ............................................      £50

Doña Margarita Justafré Bellestar, residente en 
Figueras, Gerona, como viuda dol Teniente que 
fué D. Pedro Manach, muerto en campaña... £50

Doña Valentina Pompa Martin, residente en Ma
drid, como madre del sargento segundo Angel

• Lagreda, muerto en acción de guerra....................  12o
Joaquín Avella, vecino de Ladruñan, Teruel, 

como padre del soldado Jáime, muerto en ac
ción de guerra............................................................. 125

Antonio Luengo Alcalde, residente en Madrid, 
como padre del soldado Cándido, muerto en
campana.......................................................................  1£5

Ciriaca Lizárraga, vecina de Oiráuqui, Navarra, 
como viuda del Miliciano Bernardo Larré, asc-

 ̂sinado por los carlistas........................................  125
Nemesia Larré y Lizárraga, residente en Ciráu- 

qui, Navarra, como huérfana del Miliciano Ber
nardo, asesinado por los carlistas ................  125 •

Benita Canales, vecina de Navahermosa, Toledo, 
como madre del soldado Domingo Manzanares, 
muerto de resultas de las heridas recibidas en
campaña.....................................................................  125

Doña Simona de la Torre y Merino, vecina de 
Madrid, como viuda del Alférez D. Cipriano 
García González, muerto en acción de guerra.. £50

D. Juan Benito Fernandez, residente en Allariz,
Orense, corno padre del Teniente de infantería 
D. Ignacio Fernandez y Suarez, muerto en
acción de guerra...................... ... .......................  £50

Manuel Barreno, vecino de Otero de Herreros,
Segovia, como padre del soldado Miguel Bar
reno Frutos, muerto en acción de guerra  125

Leona Valentina Llano, vecina de Vitoria, como 
viuda del sargento primero Pedro Angulo y 
Lasobera, muerto de enfermedad adquirida en 
campaña  .............................................    125
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Ptas. Cénts.
- - - '  “*

Jalian ' Alvar ez Calvo, vecino de Majadahonda,
Madrid, como padre del soldado Pablo, muerto
en campaña............................................................  -

Nicolás Alégrete Sánchez, vecino de Macotera,
Salamanca, como padre del Voluntario Miguel
Alegreíe, fusilado por los carlistas.^.................... 425

María Jaime Perez, vecina de Nerje. Málaga, como
madre del soldado Antonio Platero, muerto en ^
acción de guerra....................... #...............................

Francisco Caballero Arjona, vecino de Rute, Cór
doba, como padre del soldado Francisco Caba- 
llero Sindones, fusilado po" los carlistas. . .  * *.

Doña Margarita Bernad, vecina de la Goruña, 
como viuda del Comandante D. Cárlos Portal, -
fusilado por los carlistas. . .  . . . . . . . . . . . . .  375

Doña Dolores y Doña Margarita Portal y Bem&d, 
residentes en la Goruña, como huérfanas del 
Comandante D. Cárlos Portal, fusilado por los
carlistas     . . . . . . .  7ó0

Carmen Gil y Montes, residente en Sai/q Sebas
tian, como viuda del carabinero Francisco Pe
rez, fusilado por los carlistas................... ...........

Doña Carmen Ramón y Vicente, residente en Ma
drid, corno viuda del Capitán D. Santiago Pe
rez, muerto á consecuencia de .heridas recibí- •
das en la sublevación del 69 en M álaga.. . .  v  . S&O 

Doña Juana Antón y Baranda, vecina de Madrid, 
como viuda del Comandante D. Bernardo Mut 
y. Salas, muerto á consecuencia de Jas fatigas
de cam paña,. . . . . --------       , 3 ̂

Doña Obdulia Díaz y Bueno, vecina de Deza, So
ria, corno viuda del Capitán D Saturnino Agua
do,'muerto en acción de guerra .  ......................................£$0

Benito Ramírez Moreno, vecino de Áldeavieja, 
ririh y residente en Madrid ,/ corno padre del 

- .0 segundo Calixto, muerto en-acción de
guc . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ......... * .................. ^£5

Do V lentina Aguinaco y B arcia , vecina de 
Mactrict, como viuda del Capitán D. Francisco 
Jiménez de la Espada, muerto en acción de
guerra—       . . . . . . .  £60

Eulogio García Fabrique, vecino de Yalladolid, 
soldado inutilizado en campaña............   £50

T o t a l   435.781*25

R ESÚ ÍiEN

SEflUJN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles......................................     62
Kuérfanos.     ..........  *......................■ 350
Desamparados............................................. ££7

S g M A .. ! . . .  639

Madrid 31 de Diciembre de 4876.=E1 Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

D irección general de C órreos y T elégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
acion d ia ria  del correo de ida y vuelta en tre M oz on y B en a 
barre, de la p rovin cia  de H uesea .
4 .1 E l contratista se obliga á conducir & caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Monzon á Ben&bar- 
1® toda Ja correspondencia y periódicos que le fueren entrega
do?, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para el servicio, distribuyendo^ en su 
transito los paquetes, certificador y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destmus.

íLa La dista o cía de 35 kilómetros que comprende esta o 
duccion debe ser recorrida en seis horas 13 minutos, sin co tar 
el tiempo que se invierta en las detenciones que marcara el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y T elé- ' 
grafos, y en la cual se fijmán tamriun las horas de entrada y 
salida en los pueblos deí tránsito y extremos de la línea, pu~ 
dienrío alterarlo dicho centroocgim convenga al mejor servicio.

3.a Por los re tra e s  cuya* causes no se ju stifiqu e^ debida
mente pagará el conti atista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetea por cada cuarto do hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando pqucl los perjuicios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desernpcño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
ainadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesca, S í el ser
vicio se prestara cu carruaje, tendrá este almacén capaz para 
conducir la correspondencia e independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y sus equipajes.

3.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será tarnhíen de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precito 
establecido en el reglamento de Postas.

8/ La cantidad en que quede rematado ¡este servid® se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Huesca.

9.a E l c®ntrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dich® plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva .si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato come mi nto 
al centro directivo, pueda procederse con toda oport ni dad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pr®} o- -  
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata o hu
bieran ce celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso , se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
oerrespondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
lireceíon general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, s’n derecho á in
demnización alguna; pero si el número de la» expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á pro*ata el aumento 
ó rebaja que correspo ida. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del término de los lo dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo1, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que Jos^datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivoca dos en mas ó en 
ménos.

43. 'Hecha la adjudicación porcia Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del̂  rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente,. .Esta últim a, con 
una de las primeras, se remitirá a la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregara cu la Adminis
tración principal del ramo por la cual ha} un de percibirse los 
haberes.
1 44. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
45. El rematante'queda sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.* del Rual decreto de £7 de Febrero de 483£ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la-escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego. ,

46. Si por-faltar el .contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Huesca, y por los demás medios acostum
brados ; y tendrájlugar ante el Gobernador civil y los Alcaldes 
de Monzon y Benabarre, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 5 de Febrero próximo, k 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori- 
dades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.825 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Huesca ó una de las subalternas de Monzon ó Benabarre, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 48£ 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo del precio medio que los valores en que se haga el afian
zamiento hubieran tenido durante el mes anterior al en que 
e¿te se verifique, según lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876. Estos depósitos , concluido el acto del remate, 
serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor , que quedará en las ©ficinas del Gobierno de 
Huesca para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio , con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular d@ 
£4 de Enero de 4860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el bervicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la caria de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
preponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
lla fiera anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente; -

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecin® de , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde ¿hsnzon á Benabarre y viceversa por el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en, 
el término más breve posiblrse remitirá el expediente ai Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874

24. Sí. de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto nueva, lici
tación verbal por espacio de media, hora entre.los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposici®- 
, ríes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
3a obligación de satisfacer el importe de la  inserción de este 
pliego m  la G a c e ta ; 'cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
per Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

■^Madrid £3 de Diciembre de 4876.=E1 Director general, G. 
Cruzada, __________

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y Orense.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Lugo á Orense toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase y con arreglo á las condiciones establecidas 
para el ; servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

2 .a L a distancia de 80 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 46 horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de en1: ' da y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pu- 
diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el Npapel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de he .*a; y á 3a tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Lugo 
y Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

,6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en.que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al preci® 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Lugo ú Orense.
’ 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 

en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. ^

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad^ 
nueva subasta; pero si existieran causas- ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen ̂ hacer|otra contrata, o 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado- su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo c^ea oportuno.  ̂ '

Los tres meses'de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en qué se reciba el aviso en la 
Dirección general. , ,. . •

44. Si durante el tiempo de esta contrata íuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasioné, sin derecho a 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á p mrata el au
mento ó rlbaja que corresponda. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término dé los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avv ene ó no & 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le^comu- 
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna. '

42. Después de rematado el servicio no ha oirá lugar a re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido pera determinar la distancia que 
separa los puntos exwemos resulten equivocados en más ó en
ménos. , „ . . _ , .

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última , con una áe 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

4 4  Contratado el servicio, no se podrá esie subarrendar, 
ceder ni traspasar sin p é\io permiso del Gobierno.

45. E l rematante queda, sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de £7 de Febrero he 485£ si no cumpliese 
las condiciones que debe licuar para -el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en @1 término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este -pliego.

46. Si por faltar el contratista *á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su aecioxq contra la 
fianza y bienes de equel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleimes ofi
ciales de las provincias de Lugo y Orense, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante los respectivos Go
bernadores civiles, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 5 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
7.000 pesetas anuales. # . .

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Lugo ú Orense, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 7.00 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo del precio medio que los 
valores en que se haga el afianzamiento, hubieran tenido du
rante el mes anterior al en que este se verifique, según lo dis
puesto por Real decreto de £9 de Agosto de 4876. Estos de
pósitos , concluido el acto del rem ate, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 4860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£4. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente;



Gacela de Madrid.-Núm. 3. 3 Enero de 1877. 21  
«D. F. de T . , natural de    vecino d e . . . , .  , m<á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Lugo á Orense y viceversa, por el precio d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado

por el (Jobierno. 7(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos ier— Minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales que no reúna los requisitos aue señala la condición 20 

ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.23 Abiertos los pliegos y leidos publicamente, se extenderá ' ei acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiólas  ¿os ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita
c ió n  v e rb a l por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la. gvrbasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigirse)© 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Beal orden de 20 de Setiembre de 187o.Madrid 29 de Diciembre de 4876.—E1 Director general, 
Cruzada. ' 7 *

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Diputación provincial de Madrid.
Parte médico—estadístico, correspondiente al mes de Setiembret dado por el Sr. Decano de MedAcina á nombre del Cuerpo fa cultativo de la Beneficencia provincial, referente al Hospital k provincia l; publicado en virtud de acuerdo de 22- del mencionado mes de Seíkembre de 1876 á propuesta de la Comisión 

provincial.
Excrno. Sr.: El primer mes de otoño se ha iniciado, como acontece por lo general, con una baja de tem peratura cási equivalente á la mitad de la que se experimentó en Agosto ú ltim o ; pues en la primera década de Setiembre descendió el term óm etro 4 22*4, en 3a segunda á 43*7, y en la tercera se 

elevó á 24°2; por m ánerav que la  segunda decena ha sido la m ás destemplada, particularm ente en sus noches y mañanas; y  la primera y tercera, en las que se ha experimentado una tem peratura/aunque algo rebajada, más uniforme.Ha oscilado el termómetro centígrado entre 13°7 y 26°7, siendo- la media 22°5.Las lluvias han sido nulas en la primera y tercera década, experimentándose sólo ligeras lloviznas en la segunda, que el pluviómetro señaló cón'4’7 milímetros, coincidiendo esto con el descenso de la tem peratura en los mismos dias.La presión atmosférica se ha indicado en el barómetro por 707’97 milímetros en su mínima, 713’34 milímetros en la m áxim a, y 706’38 milímetros en 1& m&dúu_____Los vientos dominantes soplaron suavemente Úél FT.0 .= S . 0 .= y  O., y con alguna fuerza el N .= N .= E .= y  S. O.E l cielo permaneció siempre despejado y algún tanto nu
boso.Be han asistido en el mes de que nos ocupamos 1.500 enfermos de Medicina y Cirugía, ó sea 38 ménos que en el mes anterior; corresponden á Medicina 1.107, y 393 á Cirugía; de esta clase eran 233 hombres y 160 mujeres, y de Medicina 520 
hombres y 487 mujeres.Quedaron del mes anterior en Medicina 494; entraron 613; tom aron alta 547; fallecieron 105, y quedaron para el siguien
te 456.Eran de enfermedades agudas 809 hombres; salieron con alta 181; fallecieron 37, y quedan 91; y mujeres 329; con alta 191; fallecieron 19, y quedan 119.En las crónicas hubo 211 hombres; tomaron alta 72; fallecieron 20, y.squedan,119; en mujeres hubo 258; tomaron alta 102; murieron 29', y quedan 127.En Cirugía se asistieron de enfermedades agudas 126 hombres y 101 mujeres; tomaron alta 62 hombres y 52 mujeres; fallecieron cuatro hombres y una m ujer, quedando para e i ' próximo mes 108 de ámbos sexos.De enfermedades crónicas, 107 hombres y 59 mujeres; to maron alta 41 hombres y 18 mujeres; falleció un hombre, y quedan en curación 65 hombres y 41 mujeres.Las enfermedades dominantes en este mes han sido, como en ei anterior, las fiebres, más ó ménos graves, gástricas, biliosas, tifoideas, catarrales, reumáticas y las que acompañan á los diferentes trastornos del puerperio. Entre las exantem a- ¡ ticas se han observado algunos casos, aunque en corto n ú mero, de viruela confluente, uno solo de hemorrágica y^cuatro de varioloide. La erisipela facial simple y la flegmonosa, eon algunos casos de sarampión en los niños, figuran tam bién entre aquellas.

Las interm itentes leves y alguna perniciosa se han empezado á observar desde la segunda mitad de dicho mes.Form an todas las pirexias asistidas un total de 374 entre hombres y mujeres, de Jas que han tomado alta 232, han muerto 35 y quedan en curación 107.
Siguen á estas por su mayor número las diferentes afecciones agudas y crónicas del aparato respiratorio, los catarros tráqueo- bronquiales, Jas pneumonías, pleuresías, pneum orra- gias, y estas mismas con el carácter crónico, entre las que se 

cuenta siempre bastante número de pneumonías tuberculosas. Han sido los enfermos del aparato respiratorio 180, de los que tomaron alta 62>• murieron 28 y quedan 90.
Las del digestivo, en número de 159, han presentado el carácter peculiar á las dos estaciones del estío y otoño, pues 

dominando las influencias meteorológicas de aquel en las dos primeras décadas del mes, é iniciándose después la baja tem peratura del segundo en algunos dias, y muy particularm ente en las noches y m añanas, no ha podido ménos de resentirse el organismo de estas contrarias influencias y afectar los padecimientos el carácter propio de una ó de otra estación. Así que las flogosis gástricas y gastro-hepátícas agudísimas han alternado c©n las diarreas catarrales, Jas enteralgias, cólicos espasmodicos, gastrodinias, hematémesis y otras hemorragias de índole escorbútica; se ha observado, no sólo en las fiebres, sino en los demás padecimientos, que conservando aun el carácter estival presentan cierto elemento maligno que con fre 
cuencia las complicaba, y hacia necesario ©1 uso de te quinina, los antisépticos tónicos y neurosténicos.

Esta misma influencia equinoccial se ha observado en los demás padecimientos de este período. En los del sistema nervioso, que son en número de 433, se vieron ostensiblemente indicios de ella, curaron 49,m urieron 43 y quedan 71.Viene después el aparatolccomotor, cuyos padecimientos, el reum atismo muscular y fibroso, ya agudo, ya crónico, han dado un total de 402 enfermos, de los que se curaron 58, y sin n ingún  fallecido, continúan su curación 44.Después en  escala descendente siguen las enfermedades del aparato génito-urinario, que han sido 60, las del circulatorio 22, las ue la sangre 40, las diatésicas 8, las de la piel 7, las hidropesías 7, y de padecimientos y achaques seniles 4.En los 44 cuadros de estadística nosológica que acompañan, seguido de un resumen general de las enfermedades de medicina observadas en los 30 días del mes de Setiembre pró • ximo pasado, se demuestra eon toda claridad el número de las que se han asistido, ordenadas según la clasificación sistemática anatómico-fisiológica que se tiene adoptada en este hospital para dichas enfermedades. En ellos puede estudiarse con más minuciosidad lo que de una manera sintética ss 
acaba de expresar.A las estaciones, cuando son regulares, corresponden siempre, según ha enseñado la experiencia de los siglos, grupos determinados de enfermedades que invariablemente se reproducen bajo la influencia de las vicisitudes atmosféricas de aquellas; pero cuando, como sucede en el clima irregular y anómalo de Madrid, se tiene en algunos dias de Enero el sol picante y abrasador del estío, en Julio las brisas heladas del Guadarrama, en Setiembre la sofocante y cási canicular a tmósfera del veranillo de San Martin, y en la primavera todas Ja s  veleidades atmosféricas de las demás estaciones, no es posible encontrar en la estadística patológica de Madrid, ni en la de este hospital, homogeneidad en los padecimientos de cada vicisitud estacional, sino que por el contrario , se hallan confundidas y mezcladas las enfermedades correspondientes á todas ellas, por ser tan contrarias y distintas las impresiones con. que el organismo se encuentra sorprendido en ei desem
peño de sus funciones.Se dice y establece en la ciencia como regla general, que en el estío las corrientes morbosas se separan del pecho y se dirigen preferentemente hacia la cavidad abdominal; que las 
membranas sufren ménos que las visceras; que Jos órganos de la región epigástrica son los que con más frecuencia padecen, y de donde en todas direcciones parten actos reflejos hacia el centro cerebro-espinal; por último, que las afecciones biliosas susceptibles de combinaciones diversas y gradaciones múltiples, ya bajo la forma de un padecimiento local api- rético, ya bajo un estado febril sin localización determinada, ú  ocultas bajo la apariencia de enfermedades extrañas, es en suma lo que constituye la afección estival.Sigue esta una marcha paralela á las fases sucesivas de la estación, Apenas bosquejada en Junio, toma vigor y se extiende en el mes siguiente, llegando á su apogeo en Julio y p rimera quincena de Agosto; desde esta época empieza á decrecer hasta fin de Setiembre.El mes de Junio favorece las localizaciones hacia la cabeza y el pecho, ya bajo la forma irritativa, ya de congestiones he- morrágieas é inflamaciones. Julio hace dominar las pirexias con ó sin lesión local: en Agosto y Setiembre las localizaciones producidas por la fiebre toman frecuentemente la forma de diarreas ó disenterías. 'Las enfermedades otoñales no perdonan ninguna cavidad, ningún aparato, ningún sistema: es la estación de los estados morbosos más complejos, más profundos, más graves; sus manifestaciones son innumerables, las hemorragias, las flegmasías, los reumatismos, los flujos biliosos, serosos y  mucosos,hidropesías, las neuróses, las neuralgias, las erupciones agudasjy  por tMtínxo-dos^accesos febriles rem itentes é in termitentes.Las flegmasías del otoño no se parecen sino en el nombre á las inflamaciones legítimas; suelen ser erisipelatosas, supurativas, pseudo-membranosas, edematosas y gangrenosas. Se ven con frecuencia en el estado agudo irritac iones, alguna vez muy vivas, congestiones impetuosas y acompañadas de una excesiva reacción; pero esta efervescencia ficticia y no secundada por los esfuerzos de la naturaleza conduce fácilmente á la perturbación del sistema nervioso, desarrollándose muy luego la ataxia y la adinamia.

Esto, hace que el Médico experimentado mire siempre con desconfianza las enfermedades de esta estación, que bajo una falsa apariencia de franqueza y benignidad se ocultan accesos apénas febriles, pero insidiosos, estados tíficos, sobreviniendo inopinadamente la postración de fuerzas, descomposición de los humores y la muerte.La práctica hospitalaria y la conducta de sus Profesores, siempre prudente y circunspecta á la cabecera de dos enfer- moSr-hace queá la vista de hechos análogos esgriman á tiempo las arm as de una poderosa y enérgica terapéutica, sin dejarse engañar nunca por la benignidad aparente de los primeros síntomas. Este sabio proceder pone frecuentemente á salvo la vida de muchos enfermos, que sin esta cautela habrian tai vez sucumbido.
r No se extrañe, pues, que en los cuadros nosológicos de este hospital figuren siempre confundidas las enfermedades que en ei orden regular de las estaciones del año debieran tener una distribución adecuada á cada una de ellas.

Cúlpese de ello á la irregularidad y crudeza del clima de Madrid, no ménos que al influjo de otras causas que, como los intempestivos riegos de las calles, establecen sin pensarlo un constante y perenne laboratorio de miasmas palúdicos que dan de algunos años á esta parte á las enfermedades un carácter de malignidad desconocido antes en-esta población.

De los afectos quirúrgicos, en número de 393, ó sean 233 hombres y 460 m ujeres, han tomado el alta 473, fallecieron  seis y quedan para e!. mes siguiente 214: de estos han sido en-' 
fermedadeS: agudas 424 hombres, 400 mujeres y tres niños, y de crónicas 407 hombres y 59 mujeres.

Tomaron alta de enfermedades agudas 62 hombres y 52 mujeres, fallecieron cuatro hombres y una mujer.
Tomaron alta de enfermedades crónicas 41 hombres y 48' mujeres, falleció un hombre.
Los traumatismos, que por su número exceden á todas las demás afecciones quirúrgicas, y que consisten en contusiones, heridas de diferentes especies más ó ménos g raves, resultado de las batallas que se libran en las calles, passos y tabernas de esta población, aunque ménos ruidosas que las campales, no dejan por eso de dar un resultado de baja á veces más considerable que en alguna de estas. En efecto, no puede m énos de llamar Ja atención la cifra que de esta clase de lesiones resulta en sólo el mes de que nos ocupam os: son 24 contusos 

y 50 heridos los que han sido socorridos en las salas de este 
hospital.Las contusiones fueron de primero y segundo grado, h a 
biéndose curado 40 y muerto uno; entre ellos habia 14 hombres y 40 mujeres, que también estas intervienen ó toman más 
ó ménos parte en semejantes luchas.Los 50 heridos* entre los que habia 42 hombres y ocho mu

jeres, ofrecían toda clase de lesiones según el arm a ó instrumento que habia servido en la refriega. Así que las heridas eran contusas, incisas, penetrantes por desgarro ó por arm a de fuego. Se curaron 29, ó sean 23 hombres y seis mujeres, v fallecieron solamente dos de los primeros.
Siguen á estos las fracturas en número de 38, ó sean 28 hombres y 40 mujeres, de los que salieron curados 44 hombres y siguen su tratamiento las 40 mujeres restantes. Consistían, tanto en los hombres como en las mujeres en fracturas de costillas y de los huesos de las extremidades superiores é inferiores, algunas de estas conminutas, y otras complicadas con heridas más ó ménos extensas de los tejidos que los cubren, y que en su mayor parte se han curado á pesar de tales complicaciones, continuando en buen estado los que restan.
Se han asistido con quemaduras de primero, segundo* y tercer grado siete individuos, tres hombres y cuatro mujeres, habiendo muerto un hombre, y salido con alta dos de estosy una mujer.
Las enfermedades del tejido celular y adiposo han sido en número de 34, 46 hombres y 48 mujeres, saliendo con alta ocho de los primeros y 40 de los segundos, falleciendo una m ujer que padecía un flemón difuso.
Las enfermedades de la piel han sido 49, las de las articulaciones siete, las del órgano visual en sus diferentes tejidos 21, las del génito-urinario 20, los partas, abortos y puerperio tres.
Entre Ies afecciones quirúrgicas crónicas figuran en primer lugar por su número las de los huesos, que han sido 30; cáries, necrosis, osteomalacia, osteómas, perióstosis y dolores osteóeopos; de padecimientos tan graves y por lo cornun sos-» tenidos por inveteradas diátesis, han salido, sin embargo, 40 curados, 6 hombres y 4 mujeres, y no ha fallecido ningunp.Las enfermedades crónicas de los ojos siguen á aquellas en número de 24, entre las que se lian visto toda clase de oftalmías y lesiones más ó ménos profundas del globo del ojo, las más de ellas expresión de un vicio ó discrasia sanguínea; se han curado 40, siguiendo los demás en tratamiento.
Diez y seis hombres y dos mujeres han presentado padecimientos articulares igualmeifte üiatésicos, de los que se han curado 4, quedando en tratamiento los restantes.
No han sido ménos frecuentes las enfermedades crónicas de la piel, haciéndose notar entre ellos un caso de elefantiasis y otro de escleroma.
Las del aparato génito-urinario han sido 44, 6 hombres y 8 mujeres, habiéndose curado 3 de cada sexo.Las del tejido muscular, del glandular, del órgano del oido, de las fosas nasales, de la boca, del estómago é intestinos y de las venas, presentan de 2 á 7  casos cada una de ellas, y se ’han curado la mayor parte.Algupas de las afecciones ya dichas se han observado en los niños de uno y otro sexo, aunque en corto número, pues no pasan de 8 los asistidos, y de estos 8 van con alta 3,

Consulta y cura pública.
Los cuadros estadísticos que de la consulta y cura pública se acompañan, redactados por el Profesor que tiene á su cargo este servicio, demuestran el desarrollo que dicho departamento va. adquiriendo y su actual importancia.El primer cuadro es un resúmen clínico de las enfermedades comunes que allí se han prensentado, adoptando en él Ja clasificación anátomo-patológica recientemente establecida para este hospital. La agrupación de las enfermedades, así. como la indicación de Jos resultados obtenidos, deja aun bas~, tante que desear; pero sus vicios son debidos á las especiales circunstancias de la consulta y al poco tiempo trascurrido desde su nueva organización: es de esperar que la práctica y reforma que en su modo de ser han de irse introduciendo .perm itirán que paulatinamente se corrijan tales defectos.En la clase de enfermos traumatizados so han seguido los tratam ientos ordinarios, exceptuando uno que, mordido por un perro en Ja mano, presentó cuatro heridas , alguna bastante profunda para dejar al descubierto los tendones de los es- tensores.
Se empleó en este caso el apósito de Lister, habiendo obtenido de él excelente resultado, á pesar de haber sido escaso el tiempo que el enfermo pudo conservar la cura.
En las afecoiones de la piel, especialmente en los eccemas, se ha empleado también con el mejor resultad:- el baño de vapor que podria llamarse autom ático, esto es, el producido por el vendaje de hule de seda; en un caso de liquen de las piernas ha bastado este medio tópico para- la curación del padecimiento.
Por último, queda en tratam iento una enferma que padece pólipos en la mucosa uretral, afección notable por io rara, y en la que se emplea como procedimiento alterante y de destrucción el nitrato de plata. No siendo hasta ahora los resu ltados obtenidos tan satisfactorios como era de desear, habrá tal vez necesidad de recurrir al método de Riehet por medio de la pinza.
Como en estos últimos tiempos se hable en los periódicos médicos extranjeros-de la utilidad de aplicar el bromuro de potasio á la Cirugía con objeto de destruir las fungosidades de ciertas úlceras atónicas, atribuyendo á esta sal ia propiedad, de calmar los dolores que á veces existen en ellas, los ensayos, insuficientes aun, que de este nuevo tratamiento se han hecho en el hospital por este y otros varios Profesores, han permitido comprobar solamente la primera parte de sus efectos, mas no la segunda; los dolores de las úlceras se han Aumentado en vez de calmarse. Más observaciones perm itirán fijar los verdaderos efectos de esta reciente aplicación.
En el segundo cuadro, dedicado exclusivamente á Jas afecciones oculares, se encuentra como caso notable el de una catarata negra, que se consideró inoperable, y el de una em

bolia d e ja  arteria central de la retina, confirmada p®r susr síntomas propios y la investigación oftalmoscópica.
En el tercer cuadro se ha procurado demostrar en un trazado gráfico el movimiento creciente que se nota en la consulta. El número de entrados indicado por las líneas coloradas ha aumentado notablemente; pero donde se nota el principal aumento es en la negra, que.señala la asistencia 41a cura de los enfermos en tratam iento.Por último, en ei cuarto se indican las operaciones practicadas, siempre de poca importancia, puesto que el enfermo debe volver á su casa por su pié.Llaman la atención en dicho cuadre dos casos de ingertos epidérmicos. Se trataba de un enfermo que padecía unas úlceras atónicas en la pierna; preparada la superficie granulosa de la úlcera convenientemente, se hizo el ingerto tornando el epidérmis del brazo del mismo paciente: 40 dias bastaron para la curación total de tan largo padecimiento por este in genioso medio.Tres operaciones de paracentesis ocular se practicaron en una mujer que presentaba una pústula ocupando las tres cuartas partes de la córnea, y que comunicando al interior había llenado la cámara ocular. El aumento de la presión in~ tra-ocular era tal, que amenazaba una inm ediata perforación 

al exterior.Las paracentesis d punciones practicadas evitaron aquella*
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dando lugar á la curación del abceso, y quedando hoy sólo 
una cicatriz central.

Este Profesor se propone practicar después una pupila ar
tificial, con lo que cree que la enferma recobrará la visión y 
podrá volver á sus ocupaciones.

La circuncisión de la córnea fué practicada en una quera
titis inocular á fin de evitar la nutrición patológica de aquella 
membrana. El enfermo se mejoró; pero los vasos se han re
producido y las ventajas de la operación no han sido tan be
neficiosas como podría esperarse.

Por la reseña que acaba de hacerse puede fácilmente co
legirse cuál sea el estado actual de la consulta y  cura pública 
en este hospital, y las fundadas esperanzas de que en lo sucesivo 
ha de ser todavía más satisfactorio. Esto se debe al ilustrado 
Profesor encargado de este departamento, no menos que a sus 
actuales ayudantes, que cQn la mayor puntualidad, celo e in
teligencia ejecutan sus prescripciones.

La consulta y cura pública del hospital de San Juan de 
Dios ofrece en el mes de que nos ocupamos un resultado no 
ménos satisfactorio que en el anterior, pues se han asistido 
221 enfermos, de los que eran 182 hombres, 81 mujeres y ocho 
niños de ámbos sexos. Sus enfermedades consistían en las 
que se acostumbran socorrer en aquel establecimiento, como

son las sifilíticas, venéreas, mixtas, escrofulosas y parasi
tarias.

En el cuadro nosológieo adjunto se presentan clasificadas 
y con el diagnóstico que á cada una de ellas corresponde, 
siendo el resultado de cási todas siempre favorable.

Muy conveniente seria, para que este servicio adquiriese 
toda la importancia que debe en beneficio de la humanidad y 
de los intereses de la provincia, que se amplíase el reducido 
local que hoy ocupa; y si esto no fuese posible, se habilitase 
en otro punto un sitio capaz y decentemente dispuesto, donde 
pudieran recibirse en las horas designadas para la consulta 
mayor número de enfermos, puesto que tiene que limitarse al 
que" permite el reducido espacio que en la actualidad ocupa.

Tales son, Excmo. Sr., las consideraciones que acerca  ̂del 
servicio médico-quirúrgico y de los 1.500 enfermos asistidos 
,en las salas de Medicina y Cirugía de este hospital durante 
el mes de Setiembre se han podido hacer, teniendo á la vista 
los datgs nosológico-estadísticos suministrados por los seño
res Profesores del mismo, de los que resulta, como se de
muestra más detalladamente en los cuadros sinópticos "ad
juntos, haber salido con alta 719 enfermos de Medicina y  Ci
rugía, fallecidos 111, siéndola proporción de estos con el to 
tal de asistidos en Medicina aguda y ry ó nica de 8*07; en Cir 
rugía id. id. de 1‘5®, y en Medicina y Cirugía reunidas de un

7*40; proporción no desventajosa si se atiende al pernicioso 
influjo que los equinoccios, y muy particularmente el de oto
ño, en que hemos entrado, tienen en la agravación y apresu
rado término de las enfermedades crónicas.

Sin embargo, es muy de notar la disminución del número 
de enfermos en los dos meses últimos, lo que no debe por 
cierto atribuirse á la benignidad de las vicisitudes atmosféri
cas del mes de Agosto y primera mitad de Setiembre, sino 
más bien á la mayor afluencia de aquellos á la consulta y 
cura pública, en donde son socorridos inmediata y convenien
temente muchas dolencias de Medicina y Cirugía, cuyos indi
viduos habrían de ingresar, careciendo'de este recurso, en las 
salas dei hospital, ocasionando las estancias consiguientes.

La grande economía que de aquí resulta, y el notable be
neficio para los enfermos de no abandonar su familia, y á ve
ces ni aun hasta su trabajo, evitándoles al mismo tiempo la 
siempre dolorosa impresión de su entrada en el hospital, ha 
de ser cada dia más justipreciada bajo cualquiera de los dife
rentes puntos de vista que se examine dicho servicio.

Todo lo que tengo el honor, á nombre de este Cuerpo fa
cultativo, de elevar al superior conocimiento de V. E. y de 
esa Excma. Diputación provincial.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de i876.**=Exemo. Sr.=El Decano, José de Arce.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS CORRESPONDIENTES AL MES DE -SETIEMBRE DEL AÑO DE 1876.
Primera decada.

.TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.

Estado del cielo. ¡Mínima. Máxima. M^dia. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima, Media. Suaves. Fuertes.

22*1

i
26*7 24*8 3» * 702*82 703*84 706*83 N. E .-N .N . O.—N. O.— O. N. E. Despejado y celajes.

Segunda década.

TEMPERATURA.
"

HIGROMETRIA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.

Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del cielo.

43*7 23*7 20*3 * 1*7 702*47 713*31

■

706*33

■

N. O.-O. N. O.-S. O.-N. E. N. O.—N. N. E. Nuboso yalgo despejado.

Tercera década.

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.

Estado del cielo. *
Mínima. Máxima. Media. -  Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes.

21*2 20*6 22*5 701*97 711*07 705*28 S. O -O . S. O. Nuboso y algo despejado.

»
R E S U M E N .

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.

Estado del cielo.Mínima. Máxima. Media. ¡Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes.

13‘7 26*7 22*5 3» 1*7 701*97 713-31 706*38 N. E .-N . O .-S . O.— O. N. N. E .-S .  O. Despejado y nuboso.

HOSPITAL GENERAL PROVINCIAL

Cuadró sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Setiembre de 1876.

j ' MEDICINA. - | CIRUGÍA.

| Hombres. Mujeres. Niños. Hombres. Mujeres. Niños.

1 ' M1 584 12 1

___....... ’ ■

00 154 11

Resumen.
'

Enfermos asistidos en Medicina..................................... 1.107
Idem id. en Cirugía ..................... .................. 393

T o t a l  de enfermos asistidos.,..... 1400 '
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Cuadro sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y  Cirugía durante el mes de Setiembre de 1876 .

MEDICINA. CIRUGÍA.

HOMBRES.
m u j e r e s . NIÑOS. HOMBRES. MUJERES. NIÑOS.

Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas.
i -------------—

Muertos. Quedan.

250 57 204 892 48 244 4 n 8 404 5 422 67 4 86 5 » 6

.

R e s ú m e n .
Total de enfermos de Medicina y Cirugía que tomaron alta. 749
Idem id. Id. que fallecieron......... .............. ............. ................  444
Idem id. id. que quedan..............................................................  670

T o t a l  de enfermos asistidos. . ..............................  4.500

A d m in istración  económ ica  de la  p rov in cia  
de Madrid,

Por tereera vez se cita á los herederos de D. Vicente Mar
tínez, Oficial que fué de la suprimida Contaduría ae Hacienda 
pública de esta provincia, para que en el término de ocho días 
se presenten en esta Administración económica, Negociado 
Central, con objeto de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 8 de Enero de i877.=Agustin Genon. — ó

Por secunda vez se cita á los herederos de D. Francisco 
Javier Molina, cesante que fué del destino de Inspector de vi
g i l a n c i a  de Zaragoza, para que en el término de ocho días;se 
presenten en esta Administración económica, Negociado Cen
tra], con objeto de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 2 de Enero de 4877.=Agustin Genon. —

A dm inistración  del Correo Central.
SECOÍOM Z t B h J B ’f A *

Cartas detenidas vor falta de franqueo en él dia 1.® 
de Enero de 1877.

Número 1 Carísimo Sr. Mol hijo y compañía Gracia.
2 Isabel Martinez.—Lorca.
3 Juan Saco.—Guadalajara.
4 Juan M. de Alós.—Cíñete.

- 5 Santiago Solares.—Vega de Pas.
Madrid 2 de Enero de 4877. =- El Administrador , Mar- 

tín Botella.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid.

Secretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 139 de la vi

gente ley municipal, se anuncia al público qúe desde hoy y 
por término de 15 dias queda expuesto en esta Secretaria el 
proyecto de presupuesto extraordinario para el ejercicio de 
1876-77 aprobado por esta Excma. Corporación municipal.

Madrid 3 de Enero de 4877t= P . I. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Juan Sapz. •

A lcaldía de Santa Cruz de la  Zarza.
Acordada por el Ayuntamiento y asamblea de asociados 

de esta villa la dotación de un Facultativo de Farmacia con 
500 pesetas anuales pagadas del presupuesto municipal por las 
medicinas necesarias que suministre á 300 familias pobres de 
la localidad, con arreglo al petitorio de Beneficencia general, 
se hace público en eí Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
con el fin de que los Farmacéuticos que deseen dicha plaza 
dirijan las solicitudes documentadas al Presidente de esta 
corporación municipal dentro de 15 dias, á contar desde el de 
la publicación del presente en los citados periódicos oficiales.

Santa Cruz de la Zarza 27 de Diciembre de 4876.=E1 Al
calde, Juan Antonio Gracia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados de prim era  instancia .

D. Valentin de Santiago Fuentes, Juez de primera instan
cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el infras
crito, como habilitado para el despacho de la Escribanía de 
D. José Sánchez Guerra, se siguen autos juicio de abintestato 
¿ los bienes quedados por fallecimiento de Doña Juana Agua
do y Aguado, vecina que fué de Barcelona, en los cuales he 
acordado, como así se hace por medio del presenté, convocar 
á los que se consideren con derecho á heredar citados bienes 
para que en el término de 8 0  dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esté edicto en el último periódico oficial 
en que se realice de los en que se ha mandado publicar, y que 
son la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíales de esta provin
cia y la de Barcelona, comparezcan en este Juzgado á deducir 
ías acciones de que se crean asistidos; prevenidos de que tras
currido insinuado término sin haber comparecido les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que únicamente resul
tan como parientes de la misma y que alegan el de hermanos 
enteros de ella los Sres. D. Carlos, Doña Antonia, Doña Joa
quina, Doña Milagros, Doña Agustina, Doña Dolores, Doña Pi
lar, D. Roque y D. Cayetano Aguado y Aguado.

Dado en Córdoba á 89 de Diciembre de 1876.-®Valentin 
de Santiago Fuentes.—De órden de S. S., Manuel Osuna.

X -411

Illcscas.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

p artido de Illescas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á la herencia de Juliana Esquivias y Alonso, que 
falleció en esta población, de donde fué vecina, el dia 16 de 
Julio último, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á de
ducirlo debidamente representados; advirtiendo eque hasta 
ahora sólo es parte en los autos su hermano Cándido, de esta 
vecindad.

Dado en Illescas á 14 de Diciembre de 1876.—José de Soto.— 
El Escribano, Marceliano de la Torre. X 408

L a s  P a lm a s
- D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber por este sexto y último edicto que D. Rafael 

de Castro y Ostia, Registrador interino que ha sido de la 
propiedad'' de este partido, cesó en dicho cargo en 30 de Se
tiembre de 1870; y con el objeto prevenido en el art. 306 de 
la ley hipotecaria, he acordado la publicación del presente 
para que las personas que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho funcionario comparezcan en este Juzgado á ejer
citar la de que se crean asistidos en el término de seis meses, 
á contar desde la publicación de este edicto en ía G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 80 

de Diciembre de 1876.= Domingo Fons.*=De órden de S. S., 
Rafael Cabrera. X—406

Logroño.
D. Luis López Angulo, Cfabállero Comendador de número 

de la Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber que por este segundo y último edicto se anun
cia el fallecimiento sin testar de Doña María Saenz Zurbano, 
á los 64 años de edad, viuda de D. Cecilio Castillo, vecinos 
que fueron de esta ciudad; y se llama á ios que se crean con 
derecho á la herencia de la citada María para que dentro del 
término de 80 dias comparezcan en legal forma en este Juz
gado á usar de su derecho; advirtiendo que sólo so lia pre
sentado como única heredera su hija Doña Remigia Castillo 
y Saenz; pues así lo tengo acordado en las diligencias incoa
das al efecto.

, Dado en Logroño á 88 de Diciembre de 4876.=Luis L. An- 
gulo.=Juan Sabando. X—403

Madrid .- A ud iencia .
En. los autos ordinarios entablados por D. Ramón Perez de 

Ribera contra Doña Juliana Rubio y su hijo D. Emilio Bla- 
nich sobre pago de pesetas, y por lo que ha sido este citado y 
emplazado con dicha demanda por medio de los periódicos 
oficiales en atención á ignorarse su domicilio; trascurrido el 
término del emplazamiento y acusada que le fué la rebeldía, 
se ha acordado se le haga saber en la misma forma su con
formidad con lo prescrito en el art. 838 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Madrid 86 de Diciembre de 4876.=E1 Escribano, P. López.
X—410Madrid.- Centro.

D. Francisco Bernad y Ramírez , Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á D. Isidro Viana Bravo 
para que dentro del término de nueve dias improrogábles com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario por medio 

de Procurador con poder bastante á contestar la demanda in
terpuesta contra el mismo y D. José Francisco Ramos por Don 
Niceto González de Prado, representado por el Procurador Don 
Félix Bazan, sobre tercería de dominio á los bienes embargados 
como de la propiedad de aquel, en autos sobre ejecución délo 
convenido en juicio de conciliación á instancia del Ramos 
contra el Viana Bravo; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le señalarán los estrados del Juzgado , con quien se enten
derán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 4876. =  Francisco 
Bernad.=El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. X—409

Madrid.- Hospicio.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longuó, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos seguidos en el mismo 
por la Escribanía do D, Valentin Ballester por D. Manael Sán

chez Rodríguez con D. Manuel Sánchez Mira, Brigadier de 
Ejército, sobre pago de 48.600 rs., resto de mayor suma, y á 
consecuencia de comunicación del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, procedente de autos allí seguidos 
contra el mismo Sr. Sánchez Mira por D. Ramón Perez de 
Vargas, se le ha conferido traslado de dicha comunicación 
del Juzgado de la Inclusa; é ignorándose cuál sea la residencia 
del mencionado Sr. Sánchez Mira en el extranjero, en donde 
según parece se encuentra, se le cita por el presente para qué 
en el término de 43 dias se presente en este Juzgado á eva
cuar dichg traslado, dirigido jon arreglo á la ley; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término se le 
tendrá por conforme con lo resuelto por el Juzgado de primera 
instancia de la Inclusa en la comunicación anteriormente 
citada.

Dada en Madrid á 83 de Diciembre de 4876.=Valefitin Ba
llester. ______  X—412

Por el presenté segunda y último edicto, á consecuencia 
del fallecimiento abintestato de la Excma. Sra. Doña María 
Luisa Stuart y Portocarrero, Duquesa de Montoro, esposa £el 
Excmo. Sr. Duque de Medinacelí, ocurrido en la ciudad de 
Sevilla el dia 9 de Febrero último, se llama a todos los que se 
crean con derecho á su herencia para que en el término de 20 
dias comparezcan á deducirlo en el Juzgado de primera in s
tancia del distrito del Hospicio, Escribanía dei que refrenda, 
y expediente promovido á instancia del Excmo. Sr. D. Jacobo 
Luis Francisco Pablo Stuart, padre de la finada, Duque de 
Berwiek, de Alba, de Luna y otros títulos, en solicitud de que 
se le declare heredero.

Madrid 88 de Diciembre de 4876.=V.° B .°=Longué.= El 
Escribano, Justo Navarro. X—413

V a le n c ia  d e  S a n  J u a n .
D. Antonio García Paredes; Juez de primera instancia de 

- esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

todos aquellos que se crean con derecho á la capellanía cola
tiva familiar fundada por Andrés Cristiano y su mujer María 
de Sanogal, con la advocación de San Antonio, en la parro- 

i quial de Nuestra Señora de Ardon, para que comparezcan á 
! ejercitarlo en el término de 30 dias; habiéndose presentado 

hasta ahora como opositor Miguel González Marcos, vecino de 
! dicho Ardon, como de preferente derecho.

Dado en Valencia de Don Juan á 20 de Diciembre de 4876.= 
¡ Antonio García Paredes.=Por mandado de S. S., Juan García. 
| X—403

NOTICIAS OFICIALES.

La Garantía general.
SOCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS Á PRIMAS FIJA S.— MADRID.

La Sociedad de seguros reunidos La Garantía general, esta
blecida en esta Corte, calle de la Flora, núm. 3, ha trasladado 
su domicilio á la calle Mayor, núm. 14, piso segundo.=Por el 
Director general, el Secretario, A. Campins y Oort. X—408

Banco de Bilbao.
Secretaría.

La Junta de gobierno, en observancia del art. 2§ de sus 
estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el examen de cuentas y balance clei semestre actual y 
aprobación ó rectificación del dividendo se celebre el dia 8 de 
Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, en el sa
lón del establecimiento.  ̂ .

Todos, los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 

acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas, de comercio pue
den asistir en representación y para ejercer los derechos de

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca 
se servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títu
los de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, 
con los ocho dias de anticipación que prescribe el art. dei 
reglamento, á fin de que con arreglo al mismo se les provee 
de la correspondiente credencial. _ .

Durante los 8 0  dias q u e  preceden al,señalado para la junta 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, 
en observancia del art. 46 del reglamento, los libros maestros 
é inventarios de existencias que comprueban el balance de,
actual semestre. , , . T

Bilbao 30 de Diciembre de 4876.—Por acuerdo de l a Ju»ts 
de gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X—U)¡
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L a T u t e l a r .

COM PAÑÍA G E N E R A L  E SPAÑ O LA DH SEGUROS MUTUOS SOBRE LA V ID A .

La Jun ta de vigilancia de esta Sociedad se reunirá en se
sión extraordinaria el dia 8 de E nero  próxim o, á la s 'cu a tro  
de la  tarde, en sus oficinas, calle de Serrano, núm. 80.

Debe tratarse en esta sesión del caso previsto en el art. 68 
de los estatutos; y con arreglo al 71, la sesión será pública 
para todos los socios de la Compañía con el único objeto de 
que se entejen de la discusión sin tomar parte en ella.

Los señores socios que deseen presenciarla se servirán re 
coger desde luego las papeletas de entrada, que se expedirán 
por la Sociedad con presentación de las pólizas de seguro que 
acrediten el derecho de asistencia.
C pM aarid SO de Diciembre de i8 7 6 .= E l  Delegado del Go-
U r i v n n  T n  ri o í1 r>r»5 u /f t\ a  Q r a H o n  " V ------Á C lÁ

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ion  oficial del dia  2  de E n e r o de 1877, com parada  con  
la  del dia  a n terior .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públ i cos.      — : -3

l a 30.; Día 2.

Tésíim perpetua ai * por \ 611—Sin caí 2*50 14*77 4 [2-75-97 \ [2
14‘72412-1 £*00 
14*95-92 4j2-90 

íWÍ'Müüw, 12'70 41*95
yfo publicado iSí‘55 »

á plazo i 2 * 8 0  41*37 4[2-95-42'00
11 *90 fín cor.; 12'20 
fin cor., prima de 

' ::5 cénts.; 4 2*40 fin
cor., prima de 25 

cénts. .
Un .nr :d 3 .. - ........................... .. 4 3*35 »

^euda d d  pe ¿o l a l . . . . . . . .................................  * *

no 'publicado 40*00 *
BlLIto h t l U car'os del Banco de España

q cria 5 u i >  \ .   » »
no publicado ¡ 02-00 »

Boio* n d  "\^nr . de LO00 r s . , 6 por 400 
i t r o s  a s n a l— Si cupón vencido 59*30 57*00-58*40-30

fdf *>• ,d , «riguüd^ ¡r'Uiibn.— fd. .... , , . . . .  59*50 * 57*00
no publica-do. 59*25 58*50

m  cantidades , — Id 59 30 -53*00
tiesta , r n v  d [i mridrr «h la Caja de Dt*

fie 'ri o . . . . .   .............................   » »
no vublicado. 76*00 »

Cedidas hipr tocarías 1 o riun-o IRputcoarm 
c’c ^pMÍ¡ i, do 475 y  -ris, 7 por 100 de *

r iñ o  Lfuiai, cou~n -t u -d v i  y am orb- 
-a i a “ 0 a* . , . . , 95*25 So1* 35-30

Caí t u s  pro ri¡*h nale 3 ib r M:gtie ;r oes de1
U ihoi' T, «Id 'Fe-uro ¡j o per luí), cupón
o u , í !i\ >) i V r ir ir io t  . . . . .  . , . 3  7 0¡0 .36*00-45 —20

no publicado [87*40 86*56
á plazo.] 87‘60 87*00 fio cor. Obs.

r i les  id., sé rio : i  inri v . \ « , ...J 87 Gp) 85*80—75
no publicado Á 87*30 86‘25

á pítfso.j 87*75 »
A  ̂Lie* de ( u 1 d u m  generri» s, r y r  *ot\

r ri uu M on de * 7 de Ab * 1 cL 1 850,|
ÜL .000 l á   . . . . . .  . *      » »

tir puilicadoA  30*00 *
Idcun de 31 de Agosto do f PC?, de i  Ai -s.. j » »

no oui 7ícedo, , 29*00 ; »
ídem un 9 de AI a í ^ J.« Sé d d  ' ) ¿>

no piwhcado. i 30*00 »
]4Jt -ti i d  D d * Lili 1 1 1S e io A  . 25 0p' *
’ iDm li * JU" [iLiluca, dr 4 dt Juln >.

I I S t , i' r 1 . 1 _ . ' '»
m mí cedo ^5*00 <»

Obhjdd ri* Mnju ib s f y j ¡ » i -u u n u s
t  ” 1 II i, , u  L d 1 ií df u  i 22*10 »

je i if T' "afi ' **2* I u »
S de m 1 t*«M isi i iik s d ' I ' k 1 — ' u i m.j i c 11 ! •» 1: ñ0‘20

kNj'tL1 L L I »
Idi i i nú ' u  Jt 1 7 , ...........  21 *G0 »

no publicado." 2̂ a*ü0 *>
j i *- II Olí I i, . . .  1 u ! ■*

i 11 f V i ifi i ;lí 0 lí i»
Id u s  iL V1 r i i ii n 1 • di  ̂üi»u »

iH p  i d Si U ! “ 2*00 , J»
Aci r u i s  |J 1!  "J, I c le A, - i . , o , \Í9 00

%o n d ’S-cr't . 190' in-]0 200‘OJ d.
Ofcilígieicnes r>l Tiionb n, 9 ̂  uí m i r  f p ¡ , f U2 0¡0 »

no publtcadi '» ; 402*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| u  i i 1 j u. sc?ir»ü l!| . j»akü. m m  vicio

\Jruv » i; r ¡l  i1 í i \ i if iü., . * »  ; 8pi
Alnv ..........  3» ! í I'! h u ís ............  » [ 4[2
Abrí h3. .  . * 2 \\ Luuj        ' »  ! 41;2
Aíumn i  i» | 1 Ifi ' Mníaga  »  1 4[4
A U mi  i !! 1 M'urí 4
ti r, d *.; ........  ̂ j i \ c  s U (  .n-' ' . . . . .  *  i 3[4
¿íf • c ’ i i . * 2 i C , i d u  f » 7 -| 3[4
Bejar   »  ̂ 1 3[4 ¡¡ ^alcr ’ i i , . , ,  • » ¡ 4
Bi'lbuj. . . . . .  ¡ > [ 1 I, fAlirn Malí.3 j » v 4 1[4
Buip.ss... . . .  s j -i 8]i i4, i( Jamplruií*. . .  » 4
C ó c r c s  , . . . 1 » j t i  | uuUvicj ia ,  * , £¡8
CádiC.     , . a ' “i[4 I B i'llJ    » ! 4
d u  1 1 - cris. ;o i ¡4 j' .1 Ai jila o r a ..  » ] 4
■ A Mi' ‘ ■ u . .. » \i 2 r hastian, »  ¡ 2
Ciüua.i íír‘ ,.L » i L  ud inrlcr . , : » 4 5[8
u (irloh r , . . .  < > 4 4[2 l| Sta Ci ¡iz Fie , * 2qi
C oruña .   » 0 4 íB j SanlUso . . . .  »  i ¡2.
C r n n e a . . .  . par. v | i 4 ____  ; » ; 4
F e r r o i . . . . . .  | j» 3y4 [S e v i l la . , . , . .  »  i 2
Gerona , . . .  1 »  4 J S e r i a ' ' »  . | 4 ¡ 4
GijO'fi, ; » 3¡4 1 Tairagona. .  1 »  4 4f4
C r , , . í  w 1 '■ Teruel. 1 »  i i[2
Guauj:ajara. »  j Toledo   ¡ »  . 4 ¡%
í l a r o . . . . . . .  » 4(4 q Tudefa   ; 3» 4 A.
HciAva. „ . , .  » 4 Valencia   j »  , 1 M
írivt t i .  . . . .  3» 4 1~2  ̂ Vallado l id , .  » 4 4t4
J a c ú . ,   M 1 4¡4 Vigo   : »  ' 5¡8 ’
Jerez F-onf.* s  V4[4 y t to r la . . . . .   ̂ »  i 4
L e O í t * S]4 * Zaroora,. , ,  »  4i2
Lérida,  » 4 Zaragoza , . ,  | * 4 4t4
L in a r e s . . . . . ]  » 1 ¡

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 80 Diciembre. •
I 3 por 4 00 ex te r io r . . . .  á 44 4j2, 

Fondos <?spañolos.. 5 {Cupón Enero 75.)
i 3 por 4 00 in t e r io r . . . . ,  á. »

Fowdoí franceses*. \ ?  p ° r Vím  ............. ^ .íí?,!?!*' i 5 por 4 0 0 .   .................... a 4 05*70.
Consolidados ingleses...............................................á 94 3[8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 30 dias fecha, 47;95.
París, á 8 días vista. -4*99.
Burdeos, á íd., S'OI,

O bservatorio de Madr id .
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Enero de 1877.

ir YTTAA TSMP8XATUSA
j„ i y humedad del aire.

,  XUC1, fe=g:.rnr-.-= , ... . ■ M R B C C I O X  BlfADO
HOIIAS. tbrm(S»bt»«

y sn milíma* E C ,  y «*“ • 1(81 VÍ8Bl&' eie,°-
Iros. 8 Q C O .

6 de  la m  . 706*35 5 0 4*6 S  (B risa . .  C ub ierto .
9 de la m . 707*82 6*3 5 8  [S . . . .  I d e m . .  Cási cu b.°

4 i .d e l  d ia . ,  707**3 j 9*3 7 6 S. S .O .  I d e m . .  Idem .
2 d é la  t . .  706*49 8 ‘7 7-5 S. . . .  V ie n t o . C ubierto .
5 d e  la t , .  706*52 8*3 7 6 j S .Calm a . {Idem .
9 de la  n . ,  706*52 7*4 7*6 ÜS. . . . .  B risa  . .  ¡Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ire, á la s om b ra ................ .. ¡ . .  9 8
Idem  m ínim a d e l i d ................................. .........................................  4 0

D iferen c ia ..............................     58
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 1*47 m etros d e  la  t ie r ra .. 4 2*5
Idem  id . d en tro  de u n a  esfera  d e  c r is ta l............................. .. 20 0

D iferen cia .........................................................................  7*5
L luvia  en  las 24 últim as h oras , en  m ilím etros    »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  varios 
puntos de la Península el dia 2  de Enero de 1877.

ALTURA. TEííPSai- DIBÜSCCIOH 
baromélri- -rniu

laruiDisn , 8n̂ Í8S ** *amzi SS” B0 B5T“ °LUtAtiilíADiSb. al nivel del eentesi- .
mar en mu males. viento, 61 Ti0íii0* dei Ciel°* de la mar

límenos.

B i l b a o , . . , . ,  755*9 4 3*7 S. 0 . „  V ie n to . . C ásid esp A  P icada.
S a n ta n d e r ... 757*5 4 4*2 S. S. O. B r i s a . . .  I d e m  Idem .
O v ied o ...........
C oruaa  (8 h.)
S an tia go____

Oporto.
L i s b o a . .   760*0 4V4 S. S. Q .  I d e m . . .  L lu v io s o ..  A gitada
Bada i 0 7 . . . . . !  » 42*0 S . VT f t e , , N u b o s o . ¡  .»

S. F ern . (8;b.)
S ev illa   .
T a r i fa   760*5 46*6 S   V ie n to .. Cási cu b .° . P .o le a j.
G ran ad a   | j
C a rta g e n a ... 763*8 8*0 O . . , . . .  iB r isa . . .  D esp ejad o. R izada .
A lic a n te   765*8 9*8 O  u d e m  . . .  ídem  . . .  . T ranqA
M urcia   766*4 10*4 S. S. O. í d e m . . .  Cási d esp .0 »
V alen c ia   763*3 43*6 O .. . . .  V ie n to .. .D esp ejad o.
P a l ir a . . . . . .  768*5 13*0 N. O . . .  C a lm a .. I d e m   T ranqA
B a r c e lo n a ...  764*5 4 0*8 S. O . . .  V ie n to .. I d e m . . . . .  O leaje.

Z a ra goza   762*8 6*4 N. E . . .  C a lm a .. Id e m . »
jSoria"  762 3 3*2 S . O . . .  B r is a . . .  L lu v ioso  . »
'B u rgos .. . . . .
Y fílr id o ü d ., .  763*4 9*0 S. O . ... Idem  . . .  C ub ierto  .. »
S a la m a n ca ., 76í*0 7 ‘4 S. O . . .  V ie n to .. N u b o s o . . .  »

M a d rid . . . . .  766 3 6*3 S . . . . . .  B risa . . .  ’ Cási cu b.°. »
E s c o r i a l , . . .  787'9 4*2 O. S. O. C a im a . .  L lov izn a . »
C iudad-R eal. 766*4 *7*0 O   B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
A lb a c e t e . , . .  767*o 7*5 |S. S. O. Idem  . . .  I d e m . . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e  o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes re c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en C ád iz, G ranada, Jaén  y 
V alla d oñ d .

A y u n t a m ie n t o  oonstitucicm al d e M adrid.
Del parte remitido en ested ia  por la Intervención  dei M ercado 

de granos y nota do precios de artículos de consumo, resulta lo si -  
guíente:

Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la a rroba , y  á 4*34 el
k ilóg ru to .

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo., 
Despojos de cerdo, de 13*75 á 4 4 50 pesetas ía arroba: á íbñü la li

bra, y a 4*08 el kilogramo.
Tocino aocyo, de 2^-50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

la lifra , y de Vd2 á I 17 e! kilogramo.
'den* '-resco. de 22 50 á 23 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

lib ia , i  de *‘70 a 2 02 el k ilogram o.
Idera cm caaal, do rif a I0*f>0 páseles la arroba.
Lomo, de **12 ? la lib r a , y  de 2*44 á 3*25 el kilogramo.
Ja m o ' l o  80 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de ~‘71 a 3*89 el Hlogi ano.
P al de dos libras de 0*38 á 0*44; y  de 0*44 á 0*47 pesetas e'l kilo... 

pmmo.
C [banzos, Je 6 a 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y d Li 0 34 a GIS el \iLgram  .
Juf’ ia», ilf o'SO F ,»ü recetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y- 

de C‘á ' u o*r'9 C‘lkdó£.i amo.
ri f jz . ie 6 a 8 ¡u pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra , y

de 8*;''- s o'79 el kilogramo.
J r n t ’jüft, de l  ’.u 5 0 50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*29 la libra,

j  dr ri* a V53 r 1 kñu/ram o.
Cric! rn  v e n J r 1 á Ui 3 pesetas la arroba, y  á 0*15 e lk ilógra m o. 
Idem iníueidl ó IM i p* setas la arroba, y  á 0-4 4 el kilógramo.
Dolí, a i p fiüCU ]r na nbr, ) a 0*05 el kiOOgramo.
JhV  j , oe DPoO á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la-libra, y  

dt, 1 ri 4 d 4*40 ei Lilngivimo.
] rdri;>. de 1TG á r7. pesi las la arroba; de 0*03 á 0*11 la libra, y  

de 0*1 3 á ü*i9 el kiliV'umo.
Aí/ric» de 20 A pesetas1'la  arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, y  

de ri 10 á L 70 el decalitro
Ym e, de riiO á \ ü puntas la arroba; do  0 23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘9b el decalitro. *'
Ptti dito, á Q'áó ¡r esetar ri cuartillo, y  á 7*3*2 el decálitro.

N otí ü e s a  d e g t  Vritfu? e n  b e l d i a  d e  a y e r . - ~ V acas, 156.-™-Car- 
m -r s bOíJ.-Coririr*» ricia les, 402.— Terneras, 40. —Cabritos, 4 9.— 
Cerdos, 191.—T otal , 4.94 4. .

Su peso en lib r a s ,, # 448.74 3.— Idem ' en kilogram os. . . .  55.333.

E s t a d o  d e  los productos r e c a u d a d o s  en esta c a p i t a l  en él dia
de ayer por arbitrios sobro artículos de consumo,

PUNTOS DE R’LCAUD/: CSOI*. P l U S ,  C é r t S . PUNTOS BE RECAUDACION. P f a S . G é n t S ,

T oledo .. . . .  —   ......... 4.690*86 ¡ v e n id o s .  ................  »
SegoviaL . . . . . . . . -------... 4.617-27 1 Fábricas de cerveza:
Norte   2.764*85 segunda q u in cen a ... »
B ilbao.............................      799*4 8 Fábrica del gas, cok y
A rag ón ,    595*79 residuos............................... »
Valencia ...  9J27-88 ! Mataderos................................   45.167*6#
M ediodía............................ '8.438*09-----------------------------------------  :----------
C orreos.................................  23*57 T otal. . . . . . . .  34.44 3*09
Pozos de nieve in ter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Enero de 4877. =  El A lca lde ,. A . Conde de B e r e - 

cua-Spm ola.

PAITE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.—Se ha repartido el riúm. lo i .d e L a  D efensa  
de la Sociedad , que contiene los siguientes interesantes ar
tículos :

Una polémica moderna y un escritor antiguo, por D. Á. 
Menendez de la Pola.-s-El Refranero general español, por 
D. José María Sbarbi, Presbítero.— La plaza*de toros, por 
Frates.

Entrada de Fernando Y en Lorca, por D. Francisco Cá
novas.— Apuntes para la historia de Cartagena (conti
nuación).

Percances de un escritor en vísperas de Navidad, 
por O, M. P.— Una página de mi álbum de soldado, por 
I). Francisco Barado y Font.— Polémicas, indicaciones y 
proyectos sobre la ciencia española, por F. C.— Conversio
nes en Londres.

‘ L a  H oja po p u la r y núm. 49, contiene los siguientes ar
tículos :

El mejor aguinaldo, por-Doña'Micaela de Silva.— An
gela y  Paula, por Doña Aurora Lista de Milbart.— Refra
nes, adagios y locuciones proverbiales.

  Anuncios.LA CAZA DE LA PERDIZ AL VUELO Y CON PERRO DE MUES- 
tra, por D. Manuel Saurí.— Se vende p or una peseta en las prin 

cipales librerías.

■pONSTITUCION Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE
L* Agosto de 1870. con las reformas contenidas en la ley  de 4 6 de Di
ciem bre de 4876, con notas, r io ., por la redacción de Él Consultor de 
los Á'ipmtamientos.— SQ remite á provincias por uná peseta. Los pedi
dos, acompañando sellos de comunicaciones, á la Administración, calla 
de las Torres, 4 3, Madrid.

¡  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.-—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D. Manuel O ssorioy  Bernard.-— 

Un volum en en 8.° con numerosos grabados. —  Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve Ma
ría, 37 y  39 principal.

REGLxiMENTO DE 4 9 DE SETIEMBRE DE 4876 SOBRE LA R E - 
form a general de los amillaramientos.— Edición oficial.— Se vende 

en la portería ele la Dirección general de Contribuciones, al p recio  
de 50 céntimos de peseta cada ejemplar.

| EGISLACION PENAL.— CUARTA .EDICION.— COMPRENDE EL
n* Código penal con  las reformas introducidas por la ley  de 47  de Ju
lio último, y  las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
com prendidas en el Código. Precio 4 2 y  4"3 rs., y 3 más en pasta. ,ñ

t  EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES Y  
L  trasmisión de bienes.— Comprende la ley de 26 de Diciescíb*© 
de 4 872; el reglamento de 44 ele Enero de 4 8*78, con  las tarifas adjun
tas y  las reform as establecidas por la ley de Presupuestos de 24 d© 
Julia de 4 876, y  circular de 28 de Jubo reform ando varios arfeaiitesfc. 
Adm inistradoiÚdel Consultor de Ayitntam ientos , calle d é la s  T (m m * 
4 3, bajo.

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— SE 
L venden en pública subasta 9.000 pinos de diferentes clases, d ividi
dos en tres lotes y  en los cuarteles denom inados del Vedado y  A ldea - 
nueva del pinar de Balsain, en el Real Sitio de San Ildefonso; para 
cuyo doble rem ate, que tendrá lugar en la Secretaría de esta Inten
dencia general y  en la Administración patrimonial de dicho Real Sitio, 
se ha señalado ¿I dia 8, de Enero del año próxim o, á las dos de su tar
de, con sujeción al pliego de condiciones que en ambas oficinas estará 
de manifiesto á los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 30 de Diciem bre dé 4 876 = E 1  Secretario, Fermín Abella.
- X

SANTOS DEL DIA.

San Antero, Pavo, y m á r t ir ; San D aniel, m á rtir, 
y Santcl Genoveva, virgen . ‘ v

Cuarenta. Horas en la parroquia de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

A Ips ocho y m edia.-*.Función 64 de abono.—  
Turno 3.° im par,—S:?//b.

— A las ocho y  media.— Función 76 de abo
no.—Turno par.—Prim ero de tres.— Luchas de amor.— En la 
cara está la edad. ’5 •

í l e  I®- — A la s  ocho y media.— Función 95
de abono.— Turno 2A im par.— El barberillo de Lávapiés.—I  F e-^  
r e d  Romani.

 Á  las ocho y  m edia.—Función 400
de abono.— T um o 4.°— Los dominós blancos.— Baile.—Xa c o n - 
fitera’.

’f f e a t t r o  <Ie K ow e«IS í€ K »@ .— A las ocho y media.— Turno 4.*—
Norma.— Las preciosas ridiculas.

$1&]8o*n 3 S sla a v a .— A las ocho.— Malas tentaciones.— A prim era san* 
gre.— Un prim o prim o. —Cuadros al fresco .

d le W ñ *— A las ocho y media. — De gustos 
no hay nada cscrito.^-No matéis al Alcalde.—El reservado de se
ñoras.— Un cuarto desalquilado.

M a r f i l * . — A ias ocho.—  El Nacimiento del Mesías. — La  
Degollación de los Inocentes.

Ü e e l i r a  d e  H f i& r io v s e t te * — {Flor Baja.)—A  las ocho.—X o lum - 
, breva de Belen, ó el Nacimiento del Hijo de Dios.—La Degollación 

de los Inocentes.— Baile.

IT e a tF o -^ a lo sa e ss  d e  C « .5»e llsu ae » .— La Im p eria l—Gran baño
de máscaras á las nueve de la noche.


